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PARTE OFICIAL. 1.ª SECCION -M I N I S T E R I O S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M . la Reina (Q. D. G)  y su Augusta.
Real l '̂Uksíb  ̂ O/H U?? U/ '/ 1:«:í V/fe cor!./ si o 

n o v o d / f e  c o  s u  u n n o ;  ’. / o l /

MINISTERIO DE ESTADO.

La Gaceta do Londres del 3 del mes a c 
hia! publica lo s iguiente:

Ministerio do Negocios E x t r a n j e r o s . ^  
Por el presento so notifica que so lia recibi
do aviso oficia! del Contra-almirante sir Ed
il van Lyon ; G. C. B . , Jefe superior de las 
fuerzas novales do S. M. en el mar  Negro 
fechado en 1 ! de Febrero de 1 8o- j , á bordo 
del navio Agamcnnon, frente á Sebastopol, 
que desde ei 1.° do dicho mes quedaron blo
queados por una fuerza competente do las 
escuadras aliadas do Francia e Inglaterra 
los puertos y rios que á continuación se 
citan :

La desembocadura del rio Dniéster,  los 
puertos de Ahorman. Ovidiopol, OJossn, t o 
dos Is puertos situados ent re las puntas do 
Oehakov y Kinbourn , inclusos los puertos 
de Nicolaev y Kerson, los ríos Bou 2 y Dnié
per ,  también los puer tos ent re la punta de 
Kiuborn y el cabo Tarkan , inclusos los 
puer tos  en el golfo de Pereko p, el de Se
bastopol , los puertos comprendidos ent re  el 
cabo de Aia y el estrecho do Quertch,  inclu
sos los de Yalta , A Ion sida , Soudak , Kaffa ó 
Teodesia. E! puerto doKerfch,  e! estrecho del 
mismo nombro,  la ent rada  y todos los pue r
tos del mar  de Azoff, especialmente los de 
Berdiausk, Taganrog y Araba t , el rio Don y 
los puer tos de Añapa y Soujak,

Que los puertos do Eupatorio , [Slreltzka, 
Kamiessh , Kazatch y Balaklava quedan 
abiertos y libres de todo bloqueo hasta nue
vo aviso;  y adornos queda notificado que 
todas las medidas autorizadas por las levos 
internacionales y los tratados respectivos 
celebrados entro $. M. la Reina dedo Gran 
Bretaña é Irlanda y S. M. L oi Emperador  
de los franceses,  y las diferentes potencias 
neutrales,  serán aplicadas y puestas en v i 
gor con respecto á los buqims que intenten 
romper e! referido bloqueo.

El C ó n su l  g e n e ra l  d e  E sp a ñ a  e n  L is b o a  p a r t i c ip a  
el fallecimiento shmto:-tato , ; . cun ido el «lia 8 de F e 
b re ro  , del súbdi to español  D. Lorenzo Serrano  , casa
do y na tura !  de Granada : lo qae .se  inserta  en la Ga
ceta á fin do que  presen t en  ■ n di rho Consulado i o
dos los que se crt-nn con derecho á lo* h i eras  que  ha 
dejado.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Instrucción publica .-Negociado 3 .º

 La Reina (Q. D. G.), en  vista de una solicitud de 
D. Isidoro Gómez , imÓ4 ro superio r  de las escuelas 
p r im arias  de te Cor uña , y do conformidad con el dic
tam en  de la comMou a u x i l ia r ,  se !n  servido declarar  
por Rea! orden de 2 del eclua! :

4.° Que las jubilaciones de los m aestros p roceden
tes de derecho* adquiridos por el plan do escuelas de 
4825 deben satisfacerse do ios fondos de! A y u n ta 
m ien to  donde el maestro prestó  sus servicios.

Que los años do servicio en la stauciaría  de una 
comisión superior ,  no pueden  lomarse en cuenta  para 
ob tener  las jubilaciones arlqui;idas por v i r tu d  del c i
tado plan.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Eclipse, d e la p rim era división, 
apresó el 2 del co rr ien te  mes en loa arrecrías de S a n -  
t i—Pelr i  no  falucho con 20 tercio; J*» tabaco.

Excmo. S r .  P re s id en te  d e l  Consejo de Mi n is t r o s .=  
Muy Sr. mío y do mi mayor consideración y respeto: 
Ha sido en mi poder la m uy favorecida de V. tí. de 13 
del actual,  en que  ai mismo tiempo que se s i rve  r e c o 
mendar i a conservación de te tranquil idad pública á

lo 3o t r a n c a ,  encarga se prom ueba  el su  monto de las 
[bodas | úhíien*.

Anticipándome á las instrucciones de Y. E .s y c m -  
dd -rando de la im v o r  importancia  sos tener  ileso o) 
oríacipio de autoridad, resentido á consecuencia de lo; 
.Elimos suca, o s ,  re sue lto  á secundar  te m archa  <M 

no que  tan d ignam ente  preside  Y. II. t dirigí con 
fecha de a v e r  al Sr. Ministro de la Gobernación la co- 
inuuiorcíoo que  cr- í <L.ber e levar  á su conocimiento. 
En o.lte me a trevo á proponer  las medidas que  con si -  
irro  nroosarl.ís para v m pender  da la t rac q u i ' id rd  de 
??!..-» pro vine i 5 , esperando que  mis observaciones se
rán a i^ n v ia a s , y que so me dará  la fuerza moral q ue  
noces lio , si Ir* podvr l lenar la misión que me está

V.W ta. parto  rf'].diva al ¿om en to  de in g re s o s , debo 
^ V g i r s r  á Y. E que  ee adoptarán  las disposiciones 
opor tunas ,  par* que queden  cumplidos los dc-co.: del 
i fe lcerno de S. oí., porque no se me oculta  quo en las 
circun-danctas a c tu a l e s , después del sostenimiento del 
ó iden público, es la mas p re fe ren te  la cuestión eco
nómica.

El que  como yo se precia de l i b e r a l , y que  por 
sostener la Regencia de V. E. en  1843 se redu jo  á la 
vidta pi ivnda , no puede ser  sospechoso hallándose al 
f rente  do los negocios públicos la misma persona por 
quien y por los p¡ ineicios políticos que simbolizaba, 
ha sufrido en los últimos 11 años toda clase de perse
cuciones. Mi conducta pasada responde  de la que  me 
hallo dispuesto á obse rv ar  si en  el l ibro del dest ino 
estov¡oía » /o ;üo  quo au n  quedan reservados para la 
España dias de p rueba  y de confíe lo .  E a  c-ta  segur i - 
daa puede  con tar  Y. E. con que  como autoridad y  li
bera*! no h <brá sacrificio que yo no haga por c o n tr i 
b u ir  al afianzamiento de la causa de la libertad.

Ssv na V. E. con la m ayor  consideración atento
S. S. O, R. S él., Manuel Lamhea.

Soria 10 do Enero de 18 55.

Exorno. Sr. Duque de la Victoria.— Excmo. S r . : A 
la superio r  comunicación de Y. E,,  focha 13 del a c tu 
al. re fe ren te  al estado de a la rma en  que los enemigos 
de te cou.va liberal p rocuran  m an ten er  ia Opinión p ú 
blica, debo ¿na ni fe- lar  á V. F . , que  en la provincia 
que S. M. tuvo á bien p o n e r á  mi c u id - d o , se conser
va! á el o .-don á to Jo  trance , y haré  q ue  sean acatadas 
y < bedec’d i s  todas las disposiciones quo em anen  del 
Gobierno y demos poderes legítimo?.

La actitud enéigica  q ue  corresponde á la si tuación 
del país , y que  Y. tí. me reco m ie n d a , e d á  tomada ya 
con anterioridad , regun  V. E. se se rv irá  ver en el pie 
de la c ircu la r  inser ta  en el Boletín oficial que  acompaño. 
Comprendí entonces que la re a c c ió n , disfrazada con 
las guias de la l ibertad, atizaba , como en 1843, la dis
cordia oo nu es tro  se n o ,  y era necesario dem ostrar la  
que la autoridad estaba en guardia .

Garantizo á Y, E. que  las recaudaciones se h a rá n  
con la regularidad debida , y conforme á los com pro
misos del Tesoro ,  que  hoy mas que  nunca  conviene  
sal L facer.

Y concluiré  a segurando á Y. E . , que  e-pero  h a ce r 
me digno de la confianza con que  sido h o n rad o ,  ha 
llándome resuelto  á su c u m b ir  en mi p u e s to ,  an tes  
que consen tir  v ue lvan  á encadenarse  im pugnem en te  
los que  en  esa larga serie  de a ñ o s , degeadandoei  n o m 
bro español,  esplotaron todo? los derechos con la r i 
queza pública. —  Excmo. Sr. B. L, M. de Y. E. «aten
to S. S. S. -  Manuel Snnoza Cambero.

Pontevedra  4 3 de Enero de 4 855.
lié aguí el pie de. la circular á que se alude en la « n -  

terior comunicación:
Lo que  pongo en  conocimiento á ú  público para 

que  no sea so rprendida  por ios enemigos de ia patr ia, 
que no teniendo prosélitos,  r e cu rso s ,  ni valor para  
p resen ta r  do fren te  la balaba «al partido l ib e ra l ,  p ro 
cu ran  d iv id ir i r lo ,  difundiendo noticias a larmantes,  
á íin do producir  eonfbctos y choques en  n u e s t ra s  l i 
las. Poro aquí no tendrá  l u g a r ,  porque  la sensatez y 
la co rdura  *on vu -Gro carácter  d is t in t ivo ,  p o rque  ei 
ajó: c ío y \?. Milicia nacional so ; t ienen el ó r d e n , y  si 
in tentasen  t r a s to r n a r lo , se rán  ex term inados los p e r 
tu r b a d o r e s , sea cua lqu iera  la bandera  quo levan ten  
O ; lo garantiza asi quien jam as promete  en  vaíde, y es»? 
observando  m u y  de cerca á los cobardes reaccionario? 
que ap«arentando adoración á lo; principios populare? 
asesinan la íibcitad , no dejándola aclimatar  en el pac 
que  la idolatra.

Pontevedra  9 de Enero de 1855 — Ei G , Manne 
Somoza,

Excmo. Sr. P res iden te  del Consejo de Ministros — 
Excmo S r . : Fiel in té rp re te  de  los deseos d d  Gobiernt 
de S. M., que al mismo tiempo sen mis propias con 
v icc iones , decidido me hallo á sos tener  el o rden  á fod< 
trance d en tro  de la ley y de mis a t r ib u c io n e s ,  pue  
no en  otra forma se com prenda  la ve rdadera  libertad 
ni pueden  p ro -p a ra r  ios in tereses m ateria les de eeti 
trabajado pais.

A fortunadam ente  en  la provincia que  tengo I; 
honra  de m s r u t a r , la m ayoría  es sensata y cuerda 
amiga del o rd e n  v de la l ibertad b ien  entendida.  Est¡ 
confianza sin embargo no es bastante  á que  desc-uid 
la mas exquis ita vigilancia sobre los q u e ,  desconten
tos con todo sis Lema , ag; tad .-res en  todos tiempos pu  
dieran  in troduc ir  la a larma en el p a i s ; los sigo de car 
ca en  sus movimientos y p recaviendo sus intento? 
confio con trar ia r los  p rev iam ente  para  el caso de qu 
in ten taran  reducirlos  á i a práctica.

Ocasión he tenido en  esta capital de exp lora r  e 
sentido de su Milicia racional en  los desagradable 
acont; cimií ntos del 2 6 ,  y  comprendiendo su  inmens 
mayoría , el objeto primordial de tan  veneranda  ins 
t i t n c io n , ya entonces ofreció estar  siempre  al lado d 
las Autoridades const itu idas ,  promesa solemne y qu 
creo cumplir ía  á fuer de lea l ,  si de ello h u b ie re  un  
necesidad.

Con tales elementos de espe ra r  es q u e , sin medida 
coercit ivas pueda realizarse el cobro de los impues 
Lo-,; pero no ha de L i ta rm e  energía para  rea l iza r lo ,  * 
á ello tengo que acud ir .

Da todos modos estoy resuelto  á c um plir  y  hace 
cum plir  las deliberaciones de las Cortes const ituyen

te? , la? órdenes del Gobierno de S. M . , que  Y, F, tan 
dignam ente  p r e s i d e , y de quien  he de ser  su m as leal 
y activo de legado, asi como de Y. E. a tento  seguro 
¿vi vidor Q. B. S. M . , José Montemayor

T erue l  4 7 da Enero  de 4 853.

Excmo. Sr. Presidente  del Consejo de Sres. M inis-  
íro?.«sMuy Sr. mío y respe tab le  J. fe : A mi regreso 
de Frueio? para donde tu v e  que  salir  p recip itada-  
m en ta  con el objeto de «arreglar una cues tión  im p o r 
t a n ’ 3 suscitada e n tre  aquel pueblo y ei de Agüera, de 
la p? o vino i a de San tander ,  sobre  límites jurb.dicciona- 
)v>. he tenido la honra  de recibir  | ;; cArta ofieiai de 
Y. E. de 13 do! acíuel, mar;ife*t?ndome el estado de 
alarma o inqu ie tud  en que se e n c u e n t r a n  «algunas po
blaciones de la P en ín su la ,  suscitado bajo d iferentes  
pre tex tos por los enemigos de la verdadera  libertad.

Identificado con la marcha d d  Gobierno q u e  V. E. 
tan d ignam ente  preside, liberal en la verdadera  y g e 
rmina in te rpretación  de esta palabra,  y convencido de 
que  sin el afianzamiento del órden público y sin el 
respeto debido á las leyes no hay  l iber tad  posible ni 
Gobierno que  p uedaüns rcha r  desem barazadam ente  pc*r 
el camino del b i e n ,  Y. E. rao encon trará  dispuesto  á 
cooperar á tan im portan te  o b j e to , siguiendo sus inspi
raciones y contando con toda mí eficacia y b u e n  deseo 
para conseguir  la felicidad de la n ac ió n /co n so l id an d o  
su l ib e r tad ,  y  combatiendo de f ren te  á los enemigos 
de nues tra  regeneración política , único medio de q u e  
las Cortes const i tuyen tes  puedan  funcionar l ib rem en te  
sin que  nadie  con tra res to  su  misión como Y. E. in
dica.

Tengo te confianza mas completa de  q ue  en este 
pais, aleccionado por la experiencia de pasados sucesos, 
no encon traran  eco los enemigos de n u es t ro s  p r in c i 
pios político?, y abrigo la convicción de que  sus ten ta 
tivas para s u b v e r t i r  ei órden, se rán  in fruc tuosas  en la 
provincia de mi m ando; mas si o tra  cosa sucediese , y 
algunos mal in tencionados,  cua lqu iera  q u e  fuese su  
bandera  , t ra tasen  de su m irn o s  en  nuevos  conflictos, 
esté  Y. F. seguro que sabré  corresponder  á la confian
za que  el Gobierno ha depositado en mí, co n tra r iando  
ab ier ta  y decididamente sus pre tensiones con el apoyo 
áú las leyes , y  m archando, si necesario fuese , donde 
qu iera  que haya peligro á con ju ra r  el mal y es t irpa r  
hasta  la última de sus raíces.

En cuan to  á ja recaudación de las re n ta s  públicas, 
derechos y contribuciones,  V. E. rae encon trará  igual
m ente  dispuesto á secundar  cuan tas  medidas econó
micas tenga á b ien  indicarm e , pues si b ien  por la 
situación especial de esta provincia únicam ente  se ex i
gen en ella algunos impuestos indirectos y  e n t r e  ellos 
el de Aduanas,  q ue  es el de mas valor, n inguna  m ed i 
da quedará  por tomar para  im pulsa r  la recaudación, 
e levando sus  productos á la m ayor  a l tu ra  posible, po
niendo coto á los males q u e  produciría  e! contrabando, 
y persiguiendo sin  descanso á los de fraudadores ;  con 
cuyo  objeto tengo dadas las ó rdenes  mas severas  y 
ap re m ia n te s ,  y acabo de re i t e ra r l a s  en  vista  de lo 
q ue  V. E. me p r e v i e n e , quedando por lo tanto en h a 
cer  que  se cum plan ,  prestando así  u na  protección d e 
cidida al c iudadano ,  laborioso y honrado ,  sin  p e r ju i 
cio de castigar con iodo el r igor de la ley al q ue  falte 
á el ins.

Dígnese Y.  E. rec ib ir  esta manifestación como la 
expresión  fiel de los sentim ientos q ue  me u n e n  á la 
causa de la l ibertad  española, de q u e  V. E. es su  escla
recido Jefe, y recib ir  las seguridades de la mas alta 
consideración con que  le d istingue S. S. Q B S. M., 
Ramón de Salazar.

Riihan 20 de Enero de 4 855/

3.ª SECCION.—ANUNCIOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Turno para la censura de periódicos en los meses de 
Marzo y Abril de 1855 entre los Promotores fiscales 
de esta corte.

La Gaceta de Madrid , el Diario de Avisos , el Bo 
letiíi oficial , el Boletín dol Notariado , la I lustrac ión, 
el Iris de la medicina , la España , el Clamor Público y 
la II)cria corresponden  á D. Manuel Cornejo: vive ca
lle del C a rm en ,  núm. 2 2 , cu a r to  segundo.

E! Pa r lam en to ,  la U nion,  el Buen sen t ido ,  el Ami
go del pueblo y la Década homeopática co rresponden  
á D. Antonio Sánchez de Milla: vive calle M ayor,  n ú 
m ero  414 duplicado,  cuarto  segundo.

La F é ,  el Iris de E spaña ,  la Experiencia , el Siglo 
médico y ei Guia del Guard ia  civil corresponden  á 
I). P.stncío González : vive plazuela del G o rd o n , n u 
m en) 4 ,  oaiuíto tercero .

Ei Debate ,  la Nocion, el León Español,  la Asocia
ción médica española y Las Hojas autógrafa*., c o r re s -  
poi.djíi  á D. Angel María Vela: vive calle da las Huer* 
ta s ,  núm. 46 , cuar to  segundo.

La Soberanía  Nacional , el Católico, la Verdad , el 
Industr ia l  Ibérico y el Guia del Miliciano nacional c o r 
responden  á D. Manuel Tomas Segura : vive calle de 
Carlos 111, núm. 3 , cua r to  tercero.

La Epoca , el Padre  C obos , la E s p e ra n z a , el Bole
tín  eclesiástico y el Eco de la Veter inar ia  c o r r e s p o n 
den á D. Agustín  Pon ce de León : vive plazuela de Isa 
bel I I ,  uúm. 4, cuar to  segundo.

El T r ib u n o ,  las C or tes ,  Fr. Supino Claridades,  la 
Revista mili tar y  el Fígaro co rresponden  á D. Ju an  
Vega Ballesteros: vive calle de Tudescos ,  núm?. 38 y 
40^ cuar to  tercero.

La Regeneración , el Occidente , la Estre l la ,  el Cor
reo Universal y el Amigo de los m aestros c o rre sp o n 
den á D. Joaquín Ruiz Caña vate : vive calle de H o r ta -  
leza , núm. «5 , cua r to  tercero.

El Faro Nacional , las N o v ed ad es , el Diario español 
el Corresponsal eclesiástico y el Crisol co rresponden  
á D. Manuel García Manso: vive calle de la Milicia 
N ac io n a l , núm. 8 , cua r to  tercero.

El Adelante,  el Látigo,  el Quijote  , el Agente Uni
versal y el Enano corresponden  á D, Vicente Domín

guez y B o rn a ld ez : vive plazuela del P rogreso ,  míintv- 
ro  16 , cuar to  tercero .

Madrid 28 de Feb re ro  do 4 855. -  El decan o ,  Ma
nuel Cornejo. ' 342.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE NAVARRA.

A fia de ev ita r  todo motivo da duda , la condición
? de ios pliegos inser tos en  el Boletín oficialíde esta 
a ov in c ia , co rrespondien te  al miércoles 31 da E nero  
IíLtio, núm. 14 , y Gaceta del Gobierno de 20 del a c -  
i te  , sobro licitación de las escribanías  n u m era r ia s  do 
i vil?d y  valle de San tes teban  de Loria  , Tafalla y  
in h raé n h o  cUborá e n ten d erse  do ia m an e ra  s i -  
u ien te :

K! pago dol precio se verificará da la m anera  quo  
e te rm ina  el «artículo 4 2 del Real decreto  de 7 de 
layo de 1852, con la sc larscion  . q ue  hace la Real 
rden «do 4.° de Abril de 1853 , en  el ca=o especial de 
a tentarse  satisfacer el importo de la subasta  con c i l 
ios enagenado?.

Pamplona 27 do F ebre ro  de 4 855. - - Mariano Cruz .

_ _ _ _  3 3 ! * 

DIPUTACION PROVINCIAL DE OVIEDO.

Se haba vacante  una plaza de d irector de caminos 
orinales de da r  de la Diputación p ro v in c ia l : está do- 
ida cor» el 'sueldo «anual de 8000 rs., pagados por m e n -  
ualidades de los fondos p rov inc ia les :  los que q u ie ran  
íostrarse  asp iran tes  d ir ig i rán  sus  solicitudes d o c u -  
lentadas cuál corresponde  á la Secretaría  da S. E. 
e n tro  del pe ren tor io  término de u n  m e s ,  á con ta r  
esde 4? de Marzo p ró x im o ,  pasado el cual se p r o -  
ecrá en  el q ue  p re sen te  m ejor hoja de m éri to s  y 
arvicios.

Oviedo 20 de Feb re ro  de 1855. *=»El decano, Y .P . ,  
ornando Alvarez M iran d a .—  P. A. D. L. D , Diego 
é rn an d e z  Ladrida , Secretaaio.  26o

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ALCANIZ.

Cumpliendo con lo dispuesto  en el a r t .  36 dei Real 
ecreto de 23 de Mayo de 1845 y demas ó rdenes  v i 
entes , se hace saber  á todos los vecinos y foras teros 
ue pose«an fincas en este té rm ino  ju r isd ic c io n a l , quo 
esde el 1? al 31 de Marzo p ró x im o ,  ambos inclusive, 
ados los dias desde las ocho á las doce de la m añana,  se 
tallará de manifiesto en  las casas consistoriales el ami- 
laramiento de las fincas su je tas  á la con tr ibución  i e r -  
i to r i a l , para  q ue  lo? in te re sad o s , por sí ó por medio 
e apoderado p u ed an  examinarlo*y en te ra rs e  de la 
abida y clasificación designada á e«ida una  de sus p r o -  
úedades y  para que  en el caso de c ree rse  perjudíca
los , en tab len  la co rrespondien te  reclamación de a g r a -  
Tos; en la inteligencia q u e  los q ue  no la in te n ta re n  
lentro del plazo que  se ha s e ñ a la d o , q u e d a rá n  suje tos 
i lo p revenido por la Dirección genera l  de c o n t n b u -  
dones en  su  ó rden  de 6 de Noviembre de 4 852.

Alcañiz 20 de Febre ro  de 4 8 5 o .= E l  P r e s id e n te , Ma
ñano Pascual. 340.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE SEVILLA

Habiéndose denunciado  en  esta alcaldía por el Pro* 
motor fiscal de im pren ta  D. José J. de Elízaga el a r 
tículo que  publicó el periódico denominado La C ruz, 
Revista re l ig io sa , q u e  empieza con las pa labras  «Lla
mamiento á la an tigua  fé española ,» y  concluye  con 
las de «viva,  v iv a ,  viva mil y mil  veces v iv a ’ María 
Santís ima, concebida sin pecado original,» agregándose 
la firma de León C arbonero  y  S o l ; después  de ob se r
va rse  los t rám ites  p reven idos  en  la l e y ,  se procedió 
á so r tea r  los Jueces de hecho q u e  debían  decidir so
b re  este  a su n to ,  y a u n q u e  se  e l im inaron  a lgunos se 
ñores por causas legales q u e  á su  debido tiempo se 
h icieron p resen tes  y fue ron  a tendidas , habiendo e n 
trado por ó rden  respec tivo  les q ue  habían  sido so r 
teados tam bién en  clase de su p le n te s ,  quedó  d e f in i t i -  
m ente  constituido el ju rado  con los Sres.  D. Franc isco  
Quintanil la  , D. Ju an  Bautista N o u a i l la c , D. Gabi.’el 
C am pe lo , D. Francisco García  C arrera  , D. Diego Mo
ri l lo ,  D. Ju l ián  de Cos, D. Miguel M en sa g u e , D. Ber
nardo Boan y D. Manuel García , qu ienes  dec lara ron  
no h a b e r  lugar á la formación de causa por cinco vo
tos ,  q ue  lo fue ron  D. Ju an  B. Nouaillac ,  D. Francisco 
García C a r re ra ,  D. Manuel García  , D. Diego Morillo y  
D. Ju lián  de Cos,  con tra  los cu a tro  re s ta n te s ,  qu e  
e ran  los Sres.  D. Francisco  Quintanil la  , D. Bernardo  
Boan, D. Gabriel  Campelo y  D. Miguel Mansague.

Sevilla 2 do Marzo de 4 855,=~Eí Conde del Aguila.
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Habiéndose denunciado  en  esta Alcaldía por el p ro 
m otor Fiscal de im pren ta  D. José J. de Elízaga el a r 
tículo que  publicó el periódico denominado La  Cruz . 
Revis ta  re lig iosa ,  q ue  empieza con tas pa labras «Kl 
tesoro de los pobres,»  y concluye  ccn las de « pasen  
con oprobio á la poste r idad ,»  agregándose la firma de  
« León Carbonero y S o l ,»  después de o bse rvarse  ios 
trám ites  prevenidos en  ia l e y , se procedió á so r tea r  
los Jueces de hecho q u e  debían  decidir sobre  este  
a s u n t o , y a u n q u e  se e lim inaron a lgunos señores  por 
causas legales que  á su debido tiempo se h ic ie ion  p re 
sentes  y fueron  a tend idas ,  habiendo en trado  por  o r 
den  respec tivo  los que  hab ían  sido sorteados tam bién 
en clase de suplente?,  quedó definit ivamente  const itu i
do el ju rad o  en  este  día con los Sres. D. Diego Jim énez,  
D. Manuel G o n z á le z , D. Manuel Lahora , D. Francisco 
P o r r ú a , D. Antonio Hilario M oreno ,  D. Manuel Men
sa g u e ,  D. Francisco Ruiz  T oranzo ,  D. Ju a n  Domín
guez González y D. Ramón Boyer , qu ienes  d ec la ra ro n  
por unanim idad  h aber  lugar  á la formación de causa: 
en tal estado pues  se pasó al Sr. Juez  de p r im e ra  
instancia respec tivo  el escrito y la denuncia  p re sen 
tada , á fin de que  en  su  v F ta  de te rm ine  lo que  cor» 
responda  con arreg lo  á la ley.

Seviila 27 de F eb re ro  de 4 8 5 5 .= P e d ro  de Vega?,
366. 

Habiendo sido denunciados para su reedificación dos 
solares contiguos situados m esta villa en la esquina



de las calles del Cerr il lo  do Romero y de la Pava , ó 
«ea efrikjon de l  L o co , á  i a s  c o a te s  daix s u s í r e n t e s  de
Poniente  y  S u d ,  y  l indan por  Norte  con el in te r io r  de 
casas de Z el l ing , hoy  de D. E stéban  de la G alle , y  de 
D. Ju a n  María A r r o y o ,  y  por Este con co rra l  de la 
cara  en  la eslíe  de la M isericordia , de Doña Josefa Roa- 
l e s ,  ignorándose q u ié n  sea su  dueño;* c o a  a r r e g l a j f l  
pá rra fo  segundo de  la Real provisión de 20 de O ctu
b r e  de 1788 , cito y  émplazo á qu ién  tu v ie r e  p rop ie
dad  sobre  ellos, para  q u e  e n  el t é rm in o  de  c u a t ro  
m es es ,  contados desde la publicación del p re sen te  en  
la Gaceta de Madrid y  periódico oficial dé la p rov incia  
de  C ád iz , comparezca á p roduc ir  sus  t í tu los  , y en  é l  
de  u n  año s igu ien te  á e jecu ta r  la n u e v a  obra  y e d i f i - ,  
ció respec t ivo ;  en  la inte ligencia q u e  de no  verificarlo 
le pa ra rá  el perjuicio  q u e  haya l u g a r ,  y  se  .p rocederá  
á la continuación del expediente ,  seg ú n  disponen las 
leyes de la m ateria .
* P u e r to  Real 17 de F e b re ro  de 18o5.*=^El Alcalde 
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ADMINISTRACION PRINCIPALDE LA HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE 
AVILA

Remate en
de doce á i ó i?:*

No i M 3 i l ^ s ^ Í ^ > o r k |^  l iÉ ^ o l ^ J Í g u i ^ í l  fe 
com prim í d P f e í  qno lufífe
ron anunciadas en venta para el dia 16 de Febrero úl

t im o  con objeto d<f reintegrar al Tesoro del a’cance 
resultante contra el difunto D. Jote Bachiller, tesore

r o  que fue de esta provincia, se Inn retasado y he 
anuncia nuevamente la subasta, ampliándose esta á 
otros prédios urbanos de la m'snla pertenencia, á 
sa b e r:

Fincan situadas en esta capital, cuyo, detalles constan en 
las declaraciones de retasa.

Uqa casa de planta alta y baja con tahona y toJo* 
los útiles de hacer pan, sita en el barrio de Smta Ana, 
señalada con el núm. 7 en la calle pública que con 
duce desde la plazuela de! mismo nombre a! convento 
de las Gordillas: linda por N. con dicha plazuela, por 0. 

/con otra casa del difunto D, Jote Bachiller , procedan- 
te de la capellanía que fundó D. Antonio Nava peso , y 
por S. con un corral, propio de José Alonso , cuyo ye- 

/rímetro forma una superficie de 9218 pies cuadrados, 
retasada en 69,000 rs. v

Un edificio sito en la misma calle, cuy» ent rda y 
única fachada linda por 0 . con dicha calle , por N. con 
un  corral do la pertenencia del difunta D. José B»chi- 
11er, por E. con una boyaría del -misma corral , y por 
S. con la éañería de aguas potables de esta ciudad , cuyo 
perímetro es de 6707 pies cuadrados, retasado en 39,000 
reales.

Una casa de planta baja en el ta m o  de-San Este
ban , señalada por S, con el núm. 5 : linda por E; con 
la plazuela de San Estéban, y por O. con la coi .fluencia 
de las dos calles del Puente y S>n Esteban : consta, en 
superficie de 6903 pies cuadrados, 11 tasada.cu 9600: rs.

Un corral con tres cobertizos en el barrio de San 
Afedres con entrada por el N. con la calle, que .condu
ce al cementerio desde la plazuela do Son Andre¿: 
liúda por E. con la ’calle do la Parrilla, por S. con la 
titulada Real, y por O. con la medianería de la .casa de 
Narciso Sastre: contiene la superficie 271 4 pies cua
drados, retasado en 2400 rs.

Fincas que radican en esta capital y se anuncian d la venta 
por primera yez, cuyos detalles constan de la tasación.

Una casa rita en la plazuela ele Santa Ana , señala
da con el núm. 5 por N ., y linda por O. con la citada 
plaza , con casa de Valentina Diaz y con la de Remigio 
Bérfano , por S. y E. con otra del Sr. Bachiller; }a su r  
perficié es de 4824 pies cuadrados: consiste en plrntas 
bajas y principal, y está tasada en 40,000 rs.

Otra casa sita en la VniSma plazuela., !s¿ miada .con 
el núm. 6 : linda pqr O. con casa del Sr. Bachiller y 
de Remigio Serrano , por S. con el gcuíductó.de aguas 
potables de esta población, y  por E. con corral de José 
Alonso.y con la casa-tahona del citado Bachiller; con
siste eh planta baja y principal, y comprende una su
perficie dé 40,402 pies cuadrados: ha sido tasada 
eh 25,000 rs. ^ ‘ '

Un corral con boyería , sito én la calle que conduce 
desdé la plazuela dé Santa Ana a! convento dé las Gbr- 
dillás y al paseo de San Roque: linda por S. con pane
ra s  y otra boyeríi deí Sr. Bachiller y con el acueducto 
dé aguas potables de esta población , y  por E. y Ñ. con 
calle Públifca, frente á la ermita dei/Cristo de la Luz: 
m ide éri superficie 10,116 píes cuadrados, y  sé ha ta
sado eti 14,000 rs.

Una casa sita en la batle de Carretas, señalada con 
el «um, f i: linda por E< con calle de los.Gatps, por N. 
y  O. con dos casas de los bienes comunes de la iglesia 
de San Pedro: consiste en píaptá taja' y principal, y 
la superficie es d¿2 64 4 pies cuadrados, t ¡safa en 14,000 
reales, de cuya v a lo r, deduciendo el dé 2005* rs. que 
se restan á la Hacienda públida por ocho plazos de ja 
veiita nacional, y que sérán Recargó dél comprador, 
queda para tipo de esta subasta !á cantidad de 11,998 
reales. *

Otra casa sita en la calle de San Segúndq, señA da 
con el núm. 18: linda por E. con casa de los Sres. Re- 
Tengas, por N. cotí otra que fue de los'mismos s< ño
res , hoy de Santiago M artin, y*pt)r S. con otra que 
'perteneció al limo, cabildo catedral de 'esta ciudad, 
hoy á Doña Castora del Rio: consiste en plapta baja y 
principal, con la superficie de 3434 pies ená/frado : 
se ha tasado en 30,000 r s . , de los que deducidos 6400 
por importe de ocho plazos que se róstaq á la Hacietír 
da pública de la venta nacional, y que serán de car
go del comprador, quedan 23,600 pera Tipo de e; t;i 
subasta. ¿

- Otra casa sita en la calle de las GordiUn^, juntó al 
^fCO’dé la Luna ,(señalada con el núm. 7 : linda pór S. 
ctm él acueducto'de aguas potables de esta icijidad, y 
por E. cotí corral de la casa núm. 6, sita en H p/aza 
de Santá Ana ; por N. con la dé Remigio Serrano; la 
fiúperflcie es de 1270 pies cuadrados! se h i tacado 
en  6000 rs. Vn. $

Un cajón de madera para vender pan,'sito á la 
izqHierda^y en la salida del arco del cuartel de esta 
ciudad, señalado con el fíúin. 1 : linda por E. y S. con 
la entrada del arco del Guartei, desde el mercado 
G rande; por N. con el cubó de la muralla, y pot O. 
cím la misrha: consta de 60 pies w ndra io s , y se ha 
tacado eh 6000 rs. vn.

Condiciones para la m p t i  . ■/.

RÍ ácto de la Súbasla será desde ii ho. a (íé.las doce 
^ las dos del diá^Ó^déi mes actual, autW ef Sr. óol>-c- 
nador dé esta provincia, en los.estrados dé la ¿.va- 
Üffidina "del Estado, con asittehcíá del Adtnini tótíór 
qiíe súscribe y del escribano del juzgado de ja lia- 
cíetída pública. ^
' 'Los tipos para la venía serán.’las éaaíidadé.» que A 
hada úño sé designan , y sé adniiíi.r&ú las própq*<^io7
pes q u e  c u b ra n  te rc e ra s  pablen

Cada finca sérematará por separado. Los Íícita^pras 
habráp de presentar fiador'á satisfacción de los seño-» 
res representáutes de la Hacienda pública’, el cual 
se Comprometerá al cumplimiento <kl contrato en 
igual forma que el principa!.

El pago del importe en que fueran i>tp>tudis las 
fitícás se hará á métálico^ en plata ú óro ,,én  la T e 
sorería dé esta provincia , dentro de las. 14. horas s i-  
guiéntesá la de cohclúbda la su.ba^ta. /  " ,

Hecho el p^gq .se otqrgará en &é2 mda.Ja corcés- 
pondíepte escritura de venta y se cMregará’ál’com 
pradór. . .. . .*

Será de cargo del VéTnafante la sjti.-fm-Mon de !uj 
íé techos de iaaack)ffesjy(del: iftipodle.'déi ü  esctú&ra

de  v e n t a , ademas de la cantidad qu e  se admitiese e n  
fá  su b as ta  po r  va lo r  de  las  fincas.

Avila 3 de Marzo de 1855. =» Manuel R u iz  del 
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ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

Ignorándose el paradero  de D. Nicasio M úrales , Ad
m in is t rador  de  contribuciones indirectas q ue  ha sido 
de  esta  p ro v in c ia , y  debiendo en te ra r le  de u n  asun to  
q u e  le p e r te n e c e , se in se r ta  el p re sen te  anuncio  e n  ia 
Qcujeta, designando el té rm ino  de 20 dias para  qu e  por 
sí ó por  medio de  apoderado, con autorización compe
t e n te ,  se s i rva  p re sen ta rse  en  esta Administración 
p r in c ip a l , parándole  e n  o tro  caso el perjuicio qu e  haya 
lugar.

Cuenca 28 do Febre ro  de 1S55.=M anuel  Verca.
____________ 334.

FABRICAS DE TABACOS DE SEVILLA.

E É É lH u d  d í ‘; i | ^ v i ^ 0¿ t í i  del Sr. D. Joséjfá  T é f ó ^ o  
y F ti^S |&dez, h é ^ d e ú ^ é > € L c t iv o  de prov in tiá  y^Adv 
m in i l M p p r  Je fh^fe  laáTA'b ica s  nacionales de -tabveos 
de m t ^ i ^ d a d  | é j f e í ú é ^ l h n e n l o  de Real órdeij com ti-  
n ic j í l í /a  lá  glíhérál de Rentas estancadas,  se
s r . p u b l i c a  ^ b a s l a  la cém pra  de 1800 fanega^ de 
•celÉfci? para e l^eáasQ^e* l.it* c ab ib e r ia s  do !est ) fest'a'ih 
W é i w f l í i k u t a v o ó h ^ a l  pliego de condiéien^s qfre 
o b ra .e n  el expediente  formado.al intento.

El rem ate  se l n  de ve¡i{ic<r en  el mejor po>tor en 
e l  dospacjiQ de-osta Adm'mi tracion á presencia  deí se 
ñor A dm in i . t rádor  Jr  f e , del Sr. ConLdor y do mí el 
escribano el día 17 de Marzo rró x ú n o  á 'Us doce'dél día 

Sevilla 16 de Fe brero  de 1833. —Fernando  B rmudez.

Pliego de rorjdiciono>' bajo las cuales la Hacienda pública  
subasta la compra de *800 fanegas de cebada para el 

pienso de las caballerías de  este .cslablecinaieato, forma
do en virtud de autorización de la Dircceinn general de 
rentas estancadas, fecha 30 de §étieibhre último.

1? La subasta  tendrá  efecto á las dono del dia , c u m 
plidos que  hayan  .'.ido los t re in ta  de publicados los 
correspondien tes  an u n c io ;  en  la (Jac.-la d d  Gobierno y  
B d  tin  (¡ÍQÍal de e>la provincia,  en e! despacho del se 
ñ or  Admiui trador Je fe ,  á su p resenc ia ,  la del C onta 
dor y escribano d ec> tas  fabricas ,  y se adjud e n á  en 
él licil-jdor que  presen te  la propo iciou m is  berii ficio- 
s i  á la IL cienda  , ínter in tcc:>« la aprobación de la D i-  
reccion’generaL 

2* Las própodc!ones p roseo ta rán  con in dia 
hora do nnticipaciórV á la que  d r b Qrá empezar la s u 
basta,  en pliegos ce r ra d o s ,  en le tra  y no en g u a t i s -  
mo , v autorizados con la l i r im  d^I licitador , teniendo 
por  nulos ó inadmisibles lo> qu»t contengan posturas  
in d e te rm in a d a s ,  ofreciendo m ejo ias  sobre  el precio 
mas vénlajo ío  que  se p r e n o t e  , pro le-tás  ni dichos de 
igual nMuraleza.

3* No se admitirá  pliego cerra(!o sin que el licita — 
d ó r  p resen to  documento  en que  conste hab^r  e d rega- 
dó en  la Cij i genera l  de Depósitos áe  esta ciudad la 
Cantidad de 6000 rs. vn. en  metálico para re sponder  
á sus proposiciones, los que  finalizado el acto de la 
subasta  se devolverán  á los q ue  no hayan  resultado 
r e m á te n l e s , con anotación que asi io e x p rese ,  puesto 
por el Sí*. Admioi.-lrador J e f e , á fin do qu e  vue lvan  
á recib ir  sus aepó ito^ en la C j» de la c a p i t a l , q u e 
dando únicam ente  fetMiido el del qu e  haya resultado 
á su  favor la subasta  , que  se conse rva rá  Insta  la final 
en treg a  de fa cebada en  q ue  igualm ente  se Je d vol
verá  p i n f iq u e  r e t i re  el depósito.

4* El lipo de ja s  proposiciones será el precio á la 
bajá  que  en él dia an te r io r  á la .subasta tenga la c e 
bado en  el m ercado ,  A cuyo efV-clo se u n i r á n  por el 
escribano lo <'diarios e?) que  se fi ji .  ;

5* Si a! .Icersó íos píiégoi hub iese  dos ñ  mas p o -  
pDMC-iones iguales t se abr irá  o tra  nueva  su b is ta  en el 
acto en tro  solo los t iro i^ntes  de aquellas ',  y en  igual 
forma que  la antfericr,  quedando  adjudicado ül re m a te  
en el que  mas ventaja hiciese e n m  .segundo pliego c e r 
rado ó el pr im ero  que  1orhubiGse presentado en caso de 
no  m ejorar la postura  ré sú l ta lá n  iguales tipos / á  cuyo  
efecto se n u m e r a r á n  los pliegos al t iempo de recibir los.

6 ? La cebada ha de ser  de la cosecha del p re sen te  
a ñ o , b ien  granada , énjqta#, limpia . s in  tamo ni n u 
d i l lo ,  y  sin n inguna  c lase ’de semilla  ; y parq su  ad
misión será  reconocida por las personas, q u e  el señor 
Adm inis trador  Jefe designe.
. 7? Es expresa  condición que  en  é l  íérg i ino  de 1 Q 
d i a s /d e s p u c s  de h a b e r  hecho sab e r  al r e m a tan te  k  
aprobación de la DiTeccion general,  ha de da r  p r in c i
pio á la en trega  ele la cebada , ño bajando esta de 300 
fanegas por l ó m e n o s ,  y com ple tar  la totalidad en  los 
30 dias.

84 Todos los derechos y  gastos dé expediente  , r e 
ñíate  y demás que  se orig inen hasta la entrega  de la 
cebada (jentro de! mismo e s tab lec im ie n to , inchi o Ja 
m ed ic ió n , se rán  de cuen lV de l  re m a ta n te ;  per imfiera  
qu e  la IL r ie n d a  so'ó tendrá  á su  cargo e! de subida,  
v colocarla en los (ipfusitoc’.

9Í El importe  d i  la ceb*dar se satisfará por la pa
gaduría de estas fábricas al mes d e * su  total'  e n t r fg a ,  
ó an tes  si los fondos lo  pe rm itie ren  , en  la clase de 
moneda qqe  regvbe,;s u *  consignaciones do la Tesorería 
de provinci?.

Múdelo de h  }>ropo»ic¡on.

D. N. N . , en terado  del anuncio  publicado en la
Gacda  del d i a .................... , me obfigo á e n tre g a r  en las
fáb ica<s de tabscüs de SeviHa e n el térm ino y bajo 
jas b ise s  que  se establecen on el pliego de condic io 
nes,  1860 fanegas de cebad » al respecto d e .....................
cada fanega.

S?villa 16 de F e b re ro  do ISoo.

4 . ª  P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

En. v ir tud  dé  providencia del S. D. Cipriano Domín
guez ,  Juez  togado de p r im era  instancia de esta capital,  
re frendada  del escribano de n ú m ero  D. Pedro C o 
ntente  M arín ,  está señalado el diar 17 d d  corriente ,  
á; la hora de las dcc^, ¿ti la á ü J ien c ia 'd éd ich o  Sr. Juez, 
$ife en  el pLfo*bojo do la te r r i io r ia j ,  para la subasta  
de/dó'3-tércéra* portes de una  casa , sita en esta pobla
ción cálle de Mira el Rio b i j i , S fñ a k c k  con los n ú 
meros 4 antiguo  y  8 m o d e rn o ,  de la raanzaoa 9 7 , 
correspondien te  á la testám^ntarivá de D. Gregorio  
Abasca! , ctíya finca en  Vü tota lidad com prende  3071 un 
ó c ta tb  pléá superficlale-,  y ha  sido retasada por el ar-: 
fiuiteclo de la escuela especial de a rq u itec tu ra  D. Luis 
W arñtí  y  Mertettdezcn la c a n t i k d  de'48,807.rs.  vnfi por 
Cuyh Mm1! i  ke su b a s ta rán  d ié ln s ; dos te rceras  partes  
db clisa , rebajándose las carcas, q ue  sobre  sí tengan.

Las personas qu e  deseen ip té resa rse  en  la a d q u i -  
siciah cfe^1tií5>Vef cridas dos te rceras  p a ite s  de casa ,  q ue  
nb ha ^afíbrietn‘ílo-á b ienes n ac ió n a le s , mayorazgos n¡ 
VltrcBláHótíés, podrán vcrií icarió  é n  él d ía ,  s i t io ,y  
hora déstenat}o>, adm't iéhdose anteá  érí la escribanía  
citada ; sita on la C file Mayor , ú ü 'n s ro s  108 y 1 1 0 , 
c u a r to  bajo dé la d c r e c h i , las proposiciones q ue  se  
h iciéren  , s iem pre  q u e  sean arregladas!

Madrid 5 de. Marzo da 1833.===\>I^rin. 370

■/ A tintad d é 'éu  dúeflo, ^ i i  f e l u d  de p g o y id en -  
pfe^del Sr.. IX Miguel Jó v rn  de  S.iías ; J b e i  cré ni i óiera 

tritó dé M áráv í íb s  de’ésta  c a p i ta l , r e -  
f reW ^dá ‘̂ e r .é sé i ibánó ;  dé  núrócFó U. J u a n  García de 
L á ín id r id 5, sé  sacáfh á públrcá subasta  ú n a  casa sita e n  
esta coi te y sp  cajle déTqs A b a d é í , núm ero s  18 n u e -  
r t ' . f "  f{v f $ f $ 9 ' '  h'QfiQ' com préúdq

2659 pies y  18 Céntimos de sitio, y h a  sido tasada por 
el a rqu itec to  D. Leopoldo Zoilo López en  la cantidad de 
69,475 r s . , á re b a ja r  cargas.

Un solar  , sito tam bién  en  esta corte  y  s u  calle de 
B u e n a v i s ta , núm . 41 nuevo ,  29 antiguo de la m a n z a ^  
pa 21 ,  q ue  contiene 1986 pies^ y  ha sido tasado por  
dicho a rqu itec to  e n  21,223 r s . ,  á re b a ja r  cargas.

Las personas q u e  deseen in te resarse  e n  la adquisi
ción de las re feridas fincas acudan  al juzgado de S. S. 
por la escribanía  del Sr.  L am ad r id ,  q u e  se adm it irán  
las posturas  q u e  se h ic ie ren  siendo arregladas ; b ien  
entendido q u e  el rem ate  de las referidas fincas se ce
leb ra rá  el dia 26 del co rrien te  en  la audiencia  de S. S„ 
q u e  la tiene en  el piso bsjo de la t e r r i t o r i a l , á  las dóoi 
de  la m añana.

Madrid 5 de Marzo de l855.=»Lamadrid.  352

En v i r tu d  de providencia del Sr. D. Gervas io  ü c e -  
lay, Magistrado honorario do la Audiencia de Pam plo
na y Juez  de p r im era  instancia  del d istr ito  del Prado 
de esta c o r t e , refrendada del e scribano del núm ero  
do k  m is m a  D. Francisco MoréRlo y L e o ú , y  para  
fwgo de nn  acreedor se sacan & publica subasta, p o r  
ié rm iñ o  dé 30, dias t res  p n i t e é w 'c u a t r o  de q u e  c o n s 
ta  íá dehesa denonvnada A ib a r ré g é J k , sita é n  el t é r 
m ino  de Valencia de A lcán tara ,  provincia  dé  E x tre 
m ad u ra  , cu y as  cua tro  p a r te s  c o ü s t in  de  975 fanegas

t ie r ra  de p r im era  , seLU /dá y  tercera  clase: 1603 
«peinas:  2470 c h ap a rro s :  5 0 6 alco rnoques  : 13,000 m a-  
c h e r o á , y  ol agua que  le c o r i é é p o m k , tasado todo en  
la cantidad de 143,160 rs . ,  á cuyas  tres  par tes  le cor
responden de valor 107,370 r s . ; qu ien  quisiere  hacer 
postura  á dichas t re s  par les  de dehesa  acuda an te  el 
mencionado Sr.  Juez  y citada i t c r ib a n L  , q u j  se le 
admito  á siendo arreglada.

Madrid 3 de Marzo de 1855 F^anchco Morcillo y 
Lcon. 353

D. Vicente Sebastian García , Juez  de pr im era  ins
tancia del d istr ito  de las Vistilla s do esta c a p i t a l , de 
que 'e l  infrascri to  escribano da fé.

Por ú.timo edicto y niazo improrognbic d 1 nueve  dias 
cito , llamo y  emplazo á D. Lcon Martínez , que  ocupó* 
en negocios de m inas en esta coi te v .-n  íbendelaencina,  
para que  se peri-orie en la cárcel de esta villa á mi 
disposición, ó en la audiencia de mi juzgado ,  sita en 
el pito bajo de la terr i toria l  , á da r  sus descargos en 
la cau;a  criminal que  por v ir tu d  de  Real órd<*n ts to y  
ins t ruyendo  contra  el ínfimo y otros confortes por 
conspiración para la r* belion arm ada  en favor del 
Conde de  M ontem olin ; con rrpcicihimiento de q u e  si 
espirado dicho plazo no compareciese , se sus tanc iará  
la causa con los estrados deí Tribunal  r n  su  ause rc ia  
y rebeld ía ,  teniendo las¡.diligencias que  en o a »  forma 
se pract iquen la misma fuerza  que  m con él se e n te n 
diesen p e rso n a lm en te ,  y parándolo el perjuicio  que 
haya lugar.

Dado en  Madrid á 5 de M u zo  de 1855. — Vicente 
Sebastian G a r c í a .= P o r  mandado de S. S , Ju an  Cuervo.

359

D. Melchor B-‘r u v j o  y Escalona,  Auditor honora
rio de g u e r ra  y  Ju z de p r im era  instancia del partido 
judicial de Santander.

Habiendo, e promovido pleito e jecutivo en este j u z 
go do y tes tim on io 'de l  infrascri to  e c r ih a n o ,  por Don 
Pedro de Salas, de e. ta vecindad, contra  D. MaiuV.fi 
Pardo ,  que ha sido su  convecino , sobre  pago de 4000 
reales v e l ló n , é intereses vencidos del 3 por 100, f u n 
dando su acción en  una  e sc r i tu ra  púlvica de plazo 
pasado, habiéndose librado f j -cu e io a  el 12 de Enero 
último y realizado la ti'aha c u  varios efectos y  m e r 
cancías ex is ten tes  en una tienda, su b a rren d ad a  por el 
d e m a n d ad o ; y no habiendo podido hacerse  Vaber á 
este el e.>tido de la e jecuc ión ,  se l ibró u n  despacho 
exhorta torio  para  cualqu iera  de U>* Sres. Jueces de  
p r im era  in*fóncia- -de Madrid , en el i Uj/m >.to de que  
residía en aquella  villa y  cor te. Mas .resultando 1:0 se r  
a s i , resu l tando  qu e  se  ignora p a r a d l o ,  he dictado 
hoy providencia  á petic ión del e je cu ta n te ,  p rev in ien 
do ia inserción  de este anuncio  en el BoUlin n(¡ ial de 
la provincia y  e n  la Gaceta del Gobierno.

Por tanto pues se cita ,  llama y  emplaza al D. Ma- 
n u i i  P a rd o ,  para  q ue  en te rado  del estado del asun to  
com parezca ,  si v iere  c o u v e n i r le ,  d en tro  de n u e v e  
dias, contados -desde la publicación del p r e s e n t e , á 
exoepcionar,  por sí ó por rn*d.io de apoderado legiti
mo contra  la ejecución l ib ra d a ,  y á e je rc i ta r  sus  d e 
rechos y acciones e n  el juicio psnd ien té ;  en  la in te l i 
gencia q ue  de hacerlo asi se le oirá y adm infi tra rá  
jus t ic ia ,  y de lo con trar io  todas las actuaciones y d i
ligencias sucesivas se e n te n d e rá n  con los estrados del 
T r ib u n a l , y en ausencia y r e t a l  día le pa ra rá  el p e r 
juicio  que  haya lugar.

Dado en  la ciudad de San tander  á 26 de F e b re ro  
de 185o.=M elchor Bermejo. == Por mandado de S. S., 
José M m a  Olaran. 372

Tribuna! de Comercio do M ad r id .= E n  ju n ta  gene
ra! do acreedores á la qu ieb ra  de la sociedad titulada 
«Viuda de Pardal ó hijos» celebrada  el di* 2 d*l eo -  
r iente ,  se hicieron por parte  de dicha sociedad las p ro -  
posTionés s ig u i e n t e s :

14 La sociedad quebrada  «Viuda d e P a r d  fi ó h j »s» 
cede á sus acreedores en  p^go d e - tu s  crédito ; el qu  > 
á la misma sociedad le pe r tenece  en  v ir tud  de e f r i 
tu ra  pública otorgada en iá ciudad de V*lladol¿d, y a n 
te el escribano de su n úm ero  D. Eu laquro García 
Noiiega é l  25 d*e Julio de 1851 , im portan te  146,909 
r e a les ,  según los inventarios  hechos con arreglo  á la 
misma esc ri tu ra  y asistencia del deudor  que los auto 
rizó y aprobó.

24 A unque  el crédito cedido en o! a i t ícu lo  a n te 
r io r  excede al pa.-ivo da ia qu iebra  , la cesión dei c r é 
dito de los 1 46,909 rs. e? sin limitrcitdi ni restricción 
de n inguna  clase.

3? Los acreedores aceptan la explicada cesión, y en 
su  v i r tud  le k n  por solvente  á !a ¡ociedad quebrada ,  
c uyas  proposiciones quedaron  admitidas p t r  todos 
los concuf r e n te s  á la ju n ta  y cantidad snfirú nt^ , con 
la adición de q ue  para su  mas cómoda y fácil e j e c u 
ción hábia de  n o m b ra r  y no m b ró  la tnfim i junta  una 
com isión , compuesta de D, Ju an  Bsrorral y Gij y Don 
G oíónimo del Valle e n  p ro p i td ¿ d ,y  á D. g u a n d o  Dios 
Salazar como sup len te ,  á qu ienes  au tor izaron  de la m a
nera  mas amplia  para  que  l$ s . rep re sen ten  , para que  
liquiden s u s  respectivos c réd itos ,  para que judicial  ó 
cxtra judic ia lmonte  cobren  el q u e  .sa les ha cedido, y 
para  que, según vayan cobrando, lo dísti ibuyan  e n t r é  
Jos mismos acreedores sueldo á libra , en tend iéndola  
también q u e  les au tor izaban  para n o m b rar  p ro c u ra 
dor ó p rocuradores  y t a c e r  toda cla-e de ge^tiouC 'que  
Convéngan en  juicio ó fu e ra  do é l , y . aun  p ; r a  t r a n 
sigir con el mismo acreedor, si lo ha lla ren  conveniente .

Lo que  se hace público ,  á fin de q u í  si a lguno se 
c rey e re  con derecho á oponerse  á elb»s pueda verifi
carlo en e*te T r i b u n a l , plazuela de la Lrña, núm. J4, 
piso pi in c ip a ! , den tro  de los ocho dia* , y por la.s cóu- 
sas que  al efecto señala el ai l. 1157 del Codígo de co - 
m erc io ,  y el 199 da la ley de en ju ic iam ien to ;  en la 
inteligencia de  que ,  pasado a* te tenn ino ,  se acordará ru  
aprobación ó lo q ue  haya lugar.

Madrid 3 de Marzo de 48©3.=José de Ge!i5 Ruiz
405

Licenciado D. José Joaquín E r a . ^ ,  Juez  de p r im e 
ra  instancia en  propiedad de e d a  ciudad y su p a r t i -
á *»L^P- . . .  .

Por el presetíte  se c i ta , . l lam a  y emplaza por t e r 
mino de 30 dias á las personas qu  1 se c rean  con d e r e 
cho ai pa trona to  de las fundaciones que  hizo en  su  
tes tam ento  dq,SLl de Feb re ro  de  Í 5 6 7 , en  sus c lá u su -  
k s  23 y  ,á5 ü ¿ a a  María P re te l ,  y in d a /q u e  fue de p o n

Pedro  Martínez, para  q u e  d e n tro  de d i c to  plazo con
c u r r a n  por sí ó por medio de p ro c u ra c ó r  en  este mi 
juzgado y escribanía del infrascri to  , á  ev acuar  el t r a s 
lado q u e  les he  conferido en  auto  de 12 del actual  ért 
la demanda in te rpues ta  por D. Lorenzo Martínez de 
Dueñas en  26 de Enero ú l t i m o , reclam ando se decla
r e  q ue  á su  esposa Doña María de la Encarnación D á -  
valos Castillo Palomo , corresponde  el ejercicio de los 
derechos de patronato ,  y  que[tiene tam bién  derecho á 
las obras pias ó fideicomisos familiares instituidos por 
la Doña María P r e t e l , cuyos b ienes rad ican  en  Pedro  
Martínez , pueblo  de este p a r t id o ;  pues si así lo hacen 
se les oirá  y ad m in is t ra rá  j u s t i c i a , y lo con trar io  les 
parará  el perju icio  q ue  haya lugar.

Dado e n  Guadix á 14 de Feb re ro  de 1855.=»Licen- 
ciado J: Joaquín  E ra s o .= P o r  mandado de S. S., Pedro  
de Alarcon. 285

Ignorándose la habitación ó pu n to  donde resida  en  
la actualidad D. Ju a n  Bautista E scayo la , y  debiendo 
celebra rse  o*on el mismo juicio de conciliación; á i n s -  
twerck de  D. Cayetano Pa lom ar ,  como apoderado  cíe 
B. Gregorio y  D. B nito  C a m p e r o , D. F e m an d o  Abad, 
Doña Bernarda y D ma Áhtonia Efizondo y Doña Ma
nue la  Jo r d á n ,  so b re  pago-de 702(4 r s . , 'procedentes de 
unas  acciones de  m iñ as ,  se l e sc iU  por el p re sen te  
anuncio  para qu e  por sí  ó por persona le r e p re 
sen te  con poder b a s t a n t e , c m e a r r a  á -Vferificarlo el 
día 13 del co rrien te  q u e  he s e ñ a la d o , p i r a  que  tenga 
efeet)  á las doce det mismo en  mi audiencia ,  sita en  
i» plaza d<j ln Co i liíucion , portales fbfi Peso ;  en  k  
iu te l igercia  q u e  de no hacerlo se procederá con a r r e 
glo á lo p revenido en  la ley.

Madrid 6 de Marzo de 1855.— El Alcalde c o n s t i t u 
cional , Francfico Martin  y Serrano .  428

D. Ti m etro  Ji .n«nez Palacio , Juez  de p r im era  ins
tancia dvl d f i t n t o  de San Pablo de 1a ciudad de Zara
goza.

Por el p resen ta  se cita, llama y  emplaza á las p e r 
sonas q u e  se e r ra n  con derecho  á los bienes de ia c a -  
p e llan íi  laical, si qu iere  c^l bracion de misas, fundada 
eu la igfisia parioquial do San Felipe, do esta ciudad, 
por M.v ía Doy to, v-ecina que fue de ia jn ism a,  en el año 
de 1667, p ú a  que  en el té minodeJ30 dia';, contados des
de la publicación de este anuncio  en  la Gaceta del G o -  
b iT r to  , comparezcan en este  juzgado ;  bajo a p erc ib i
m iento que, en  otro e v o  les pa rará  el peí juicio que  
h*y» lugar.

Y para su notoriedad h -  m ndado on providencia  
d : h *Vj á solicitud do D. Pablo D yto y C i s a p u ,  v e 
cino de A r b u e s ,  se haga él p resen te  emplazamiento.

Dado en Zaragoza á 3 de Marzo d^ 1855 ,=T im oteo  
J iménez Palacif>.»Por mi mandado , Jo^ó García. 391

En v i r tu d  de providencia  del Sr. D. Cipriano D o -  
m ngur-z, Ju«»z togado de p r im era  instancia del d is tr i to  
de la IJuiv. r>i<!íwi de esta Có. (e, re frendada  del e s c r i 
bano de núm  oro de h  misma doctor D. Mariano G a r 
cía Sancha ,  se cita , llama y emplaza por te rcera  y ú l -  
n n  vez á lodos los que  se c rean  con d e rech o  á los 
bienes quedados por f .l lecimiento ab in tes la to  de  Don 

, J u -n  José d » IL ce s  y S *i na , vecino q ue  fue  de esta  
corte, y á los que  tengan cuen tas  pendien tes  con el 
m ismo y  no se hayan presen tado  ya,  para q u e  e n  «1 
preci o té rm in o  do 10 días, q ue  em pezarán  á c o r re r  y 
co n ta n  é desde el de la publicación de  este  an uncio  en  
ia Gaceta del G o b ie r n o , comparezcan á d e d u c i r  en. l e 
gal forma las acciones de q ue  se consideren  asistidos 
en  los Mi t os  pendientes en  dicho juzgado y  por la c i 
tada escribanía ; apercibidos que  do tío h ice r lo  les p a 
r a rá  el perjuicio qu<t l u y a  lu g a r :  so convoca á j u n ta  
general á todos' los interesados á dichos bienes, e s tan 
do sc-ñal «do pan» la celebración do ella el lunes  26 del 
co rr ien te  mes y hora do la una de  su ta rde  en  k  sala 
de audiencia  d i S. S., sita on el pi ¡o t a jo  de l a . t e r -  
rilori *1 de e- t  i Cot V \ 392

D. Antonio Godinez y Zea , caballero de la Real y  
distinguida úrden española de Cárlos 111 y de la in d i t a  
y m ili tar  de San Joan  de Je ru sa len  , Auditor honora 
rio de Marina, socio corresponsal  de ia Real sociedad 
económica de Amigos del pai.s de la ciudad de Jerez  
de la F ron te ra ,  y  Juez  de p r im e ra  instancia  del d istr ito  
de San Antonio de esta ciudad.

Por el p resen te  cito, l lamo y emplazo á ios h e r e d e 
ros ó p a r ien tes  del finado presb í te ro  D. Manuél de 
Balderrama, para  q ue  e n  el preciso té rm in o  de 15 dias, 
á con ta r  desde la inserción del p re sen te  e n  la Gaceta 
del Gobierno, se p re sen ten  en  este  juzgado y esc riba -  
id i del { in frascr i to , á percib ir  lo q ue  se adeudaba  al 
expresado finado en  los au tos  de  tes tam en tar ía  con
cursada  de D. Manuel de  Arezeto y A n to l a ; ap e rc ib i 
dos q ue  pasado dicho té rm in o  sin  q u e  lo ve r if iquen ,  
las providencias q u e  se  d icten les pa rará  el perju icio  
que  haya lugar.

Cádiz 25 de Enero de 1 8 5 5 .=  Antonio Gódínez y 
Z a .= M a n u e l  de U rru en e la  y Parrá* 393

Juzgado de la Capitanía general  da Castilla ía 
Nueva.

En v ir tud  de providencia del Excino. Sr. Capitán 
General de la misma, se h i sen dado n u e v a m e n te  para 
ju n ta  general de acreedores á la tes tam entaría  del se 
ñor B. igadier I). Ju a n  Lacarle  el dia 21 del c o r r ie n te  
á la una en el indicado juzgado, calle de Atocha, jocal 
de Santo T o m a s , piso en tresue lo .  396

En v ir tu d  de providencia  del Sr. D. Ju l ián  de Zv-  
b a lb u ru  , Juez  de p r im era  instancia del d is tr i to  de L i-  
vapies de 0.4'? c a p i t a l , refrendada  del infrascr i to  e s 
cr ibano  del n ú m e r o ,  se v enden  on pública a lm oneda 
d iferentes  sillas de m on ta r ,  de cuero , .de  d f i t in tas  cla- 
s e s ,  cabezadas y otros ( f re tos  del a r te  de g u a rn ic io 
n e ro ,  los m u e b le s ,  ropas y  dem ás e n se re s  q u e  han  
quedado pe r tenec ien tes  á la tes tam entar ía  da  D. Ven
tu ra  López Ballestero-; y p a ra  q u e  tenga efecto se h an  
señalado los dias 15 y 16 de! p resen te  mes de Marzo, 
(fisde las diez de su  m añana  en  a d e lan te ,  en  la casa 
núm. 15 de la o^líe de San Nicolás,  piso t a j o  del pa
tio. Los q ue  q u ie ran  in te resarse  e n  s u  adquisic ión y  
e n te ra rse  da ios e fec tos ,  pódrán  pasar á la freferida 
casa los dias se najados,  ó an tes  por  la escribanía  del 
que  Miscribe,  sita en la plazuela del Biombo , núm . 2, 
p i ó  t a j o , donde se .adm itirán  las pos tu ra s  q u e  se  h a 
gan , siendo arregladas.

M drid  3 do Marzo de 1855. F e rm ín  G u t ié r r e z  y 
Gomara. . ' -'380 *

En v i r tu d  de providencia del Sr.  D. Alberto  Safn- 
tíns, Juez do p r im era  instancia del d is tr i to  d 9 ' Palacio 
de esta  c a p i t a l , re frendada  del e sc r i ta i ío  del n ú m ero  
1). Sebastian Caí bonell  , se’ c i t a , Fama y emplaza  á 
todos los que  se consideren con de recho ,  cotí a rreg lo  
á la ley de desvinculacion, á suceder  en  la mitad v in 
culada de Un pa trona to  Real de  legos de  25,000 d u c a 
do®, fundado en 30 de Julio da 1722 en  tes tam ento  o to r
gado pqr D. Antonio Martínez de Ventados,  e n  Santa  
C raz  del Valle de Mena, provincia da B urgos ,  y  
constituido sobre  una  casa en  Madrid, calle de Bor
dadores' , núm ero  15 antiguo y 10 moderno de la m a n 
zana 388. para qu e  en  el té rm in o  de 30 d ias ,  c o n ta 
dos dasde la publicación de esto anuncio  en la Gacetat 
acudan-á  usa r  de él al referido j u z g a d o , por sí ó por 
u r d i ó  de apoderado; apercibidós q u é d e  tjo veriftéárío  
les parará  e n te ro  perjuicio. 378

D. Mahtiel Goraaz Costilla, J aez  de priti ierá in s tan 
cia de  e.'ta villa de Bel monte y su  partido  &c. *

Por el p resen te  cito , l lamo y emplazo á todos y  
cualqu iera  de los acreedores á  tas biéttefc dé p .  í tf lm



Soinalo H e r m o s i l la , v e c in o  de  la villa de  P edroñeras,  
para q a e  dentro  de l  té rm in o  de 30 dias , contados  
desde h o y ,  com p a re zc an  en  este  juzgado á d e d u cir  el  
derecho  q u e  les asista : p u e s  q u e  de  no hacerlo ,  pasado  
dicho térm ino ,  se  c o n t iü u sra n  los aütoá q u e  se  in s tr u 
y e n  por demanda de tercer ía  d o t a l , presentada  por  
Doña Felipa Sanz, consor te  del D. Juan Sornalo, e n  que  
pide q u e  de  los b ien e s  de  su  consocio se  le adjudiquen  
hasta la cantidad de 303,425 rs. y  23 mrs. hasta su  
conclus ión  , s in  mas c itar les  ni em p la za r les ,  y  les  pa
rará el perjuicio  que  haya lugar. Y para qu8 no p u e 
dan alegar ignorancia , h e  acordado insertar el p r e se n 
te e n  la Gaceta  del Gobierno.

Dado e n  B e lm on te  á 12 de Febrero  de 1 8 o 5 . = M a -  
n u e l  G óm ez C O 't i l la /=P o r  su  m a ndado ,  Manuel Mar
tin López. 404

D. Manuel Ceférino G o n z á lez ,  Juez de pr im era in s 
tancia de esta ciudad y  partido.  
w Por e l  presente  c i t o ,  l lamo y e m p o z o  á todas las 
personas q u e  se  crean  con  d erech o  á las capel lan ías  
q u e  con  ser v ic io  e n  ia iglesia  parroquial de la v ida  
de YiUagarcía dolaron y  fundaron Catalina Sánchez,  
Francisco  Prieto  A r éva lo ,  Benito Marcos A r é v a lo ,  Ma
ría Duran Pi ielo  y 1). Juan Prieto ,  vacantes  por fa l le
c im ien to  del presb ítero  D. Juan de M H a, para que  
en  el térm ino  de 30 dias lo deduzcan en forma en  este  
j u z g a d o ,  p u e s  t r a s c u n id o  les pura ni  el  perjuicio que  
haya lugar.

Dado en  Llorona á 22 de. F. b r <  o de 1855. -  M i
nué! Cefermo González .— P^r mandado do dicho vf fior, 
Gregorio F ernandez  y Sobi  án. 379

f). J a l i a n  M a t in e ? ,  Y . m g u n s , c a b a l l e r o  de  la Reí  
o r d e n  a m e r i c a n a  de. Is 1 la Cató lica  , J u - z  de  p r i 
m e ro  i n s ta n c ia  d o - e s t a  c iu d a d  de Avila  y mi  pa r t ido .

Hago saber q n e t n  los r u lo s  rio t ^  lamenta rin de  
D. José B a ch i l l er ,  vec ino  que  fue do e.4a capitai . hoy  
c on cu rso  nccesaii .> , en \ i r tu d  de reuur.ci.i hech a por 
s u  hijo único  heredoi o 1). Juli n ,  he mandado por 
auto de este  dia convocar  á junta  general  do a c r e e d o 
res  p ir a  el 12 de Abril p ó x :mo á las di z de  la m a 
ñana en  la s-ida-andiercia  de i juzgado; en su c o n se 
cu en c ia  se  cita y Dann á todos los acreedores que  
pueda haber con d e r e i h i  al caudal c o n c u r sa d o ,  a u 
se n te s  y con pnradeio  ignon  d o , á lin d? que  en el 
referido dia y hora se pr ese n ten  por sí ó por medio  
de persona c om p  t e n te m e e te  autorizada ; b j o  aperc i 
b im ien to  q u e  si no lo h i e r r e n  les pira?á el perjuicio  
q u e  haya lugar.

Dado en Ávila  á 28 i!«* F ebrero de 1855. —■ Julián  
Martínez Y«ngu.»s — Pov mandado de S. S . , Kulosio  
lparragu irre .  " 390.

En v irtud  de providencia  del Sr, Ju *z de primera  
instancia del d i 'str i lo  de La va p ie s ,  refrendada de) e s 
cr ibano del n ú m er o  licenciado D. Manuel S u n -  de ia 
Lastra , s e c ü a  y emplaza á D. G u-tavo  Kellengel  . pa?a 
q u e  el  dia 15 del corr ie n te  , á las dos de su P ude,  
com parezca  en su juzs¡«do, s i lo  en el piso bajo de la 
Audiencia terr i lo t i  I á ce.ieb ar ju ic io  verba l  por m ó 
persona q u é  1° tu tunam ente  le rep r ese n te  con el a p o 
derado de la sociedad mim-T» titulada «La Buena dich-»», 
sobre  q u e  sal.i f*¿M los d iv i- ieruos corresp o n d ien tes  á 
la acción q u e  p o s e e ,  nú n. 104 de dicha soc ie d ad ,  y  
q u e  están en  d e scu b ier to ;  b \ jo  aperc ib im iento  q u e  si 
no  lo v e r i f ic i se  a morí izará I.V acci.-m expresada.

Madrid 6 de Marzo de 1833 .— La l -a .  406

En virtud de p jov idencia  de! Sr. D. Julián de Za-  
h alb u r u  , Juez de primera instam -h <H distrito de La- 
vapies  y escribanía «iei núm ero  de D. Manu I Sainz de 
la Lastra, se  c i ta ,  ¡lama y emplaza por (Armiño de 3o 
dias a los que  en concepto  do h-Tederos ó aereedor< s 
se  con s id eren  con derecho á >o: b ien e s  de D. .T . th s  
Villa y  R ivas , vecino que  fue de esto c o r l e ,  y q m  
falleció  nbin téstalo e n ei dia 18 de F> lacero próximo  
pasa do ,  se  p r ese n ten  á d e d u c id a  en forma en dicho  
ju zgad o  y  e sc r ib a n ía ,  sita en  la ca l ie  de Calderón de  
Ja Barca , núru. 3 , cuarto  bajo;  bajo a perc ib im iento  de  
que  si no lo verif ican les parará el perjuicio  q u e  l m r,i lugar.

Madrid 7  de Marzo de ISoo .— Lastra, 407

Alcaldía C onst ituc ional  de  Madrid. ®  Juzgado del  
P r a d o . = D e  orden del Sr. D. Luis  de E ntram basaguas,  
A lcalde  Const ituc ional  de este  juzgado , y  á instancia  
de los señ ore s  herederos  del Sr. D. Pablo Collado, se  
cita para ce lebrar  ju ic io  de conci liac ión  sobre  pago 
d e  rs.  vn .  al Sr. D. Tomas García L u n a , de esta v e 
cindad , c u y a  residencia  se  ignora , para q u e  por sí ó 
por m edio  de apoderado en  lepa! h um a , asociado de
h o m b r e  b u e n o ,  comparezca á celebrar  dicho a c to ,  el
dia 14 del c orr ien te  m es  de Marzo á la una de su tar
d e  en  Ja audiencia  de dicho juzgado de! Prado , sita 
e n  la pinza d*‘ la Cous.í*tueion , nú u. 7 ,  c u n t o  prin • 
c iP»l- 408
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PARTE NO OFICIAL.
MADRID 11 DE MARZO.

Varios periódicos de la capital se han ocupado 
estos dias, con referencia á uno de provincias,  de  
una conspiración que se suponía descubierta en  
Morella, y cuyo objetó era el de entregar la plaza 
a 1os partidarios del Conde de Moníemolin, sor
prendiendo al efecto la guarnición, y asesinando á 
sus principales Jefes. I.os pormenores publicados  
acerca de este plan han dado á los ojos del p ú 
blico una verosimilitud que nos obliga á d ec la 
rar , competentemente autorizados al e fec to , que  
dicha noticia debe ser completamente fa lsa ,  toda 
vez que á pesar de los dias trascurridos,  n ingún  
conocimiento oficial ha llegado al Gobierno sobre 
semejante suceso.

CORTES CONSTITUYENTES.

P R E S ID E N C IA  DEL. SR.  I N F A N T E .

Extracto oficial de la sesion celebrada el  dia 10 
-V Marz  > de i 855.

Abierta á la una y m  a lo , y leida el acta de la ante  • 
ñ o r  , quedó ,i probada.

Rasar on .i l a comisión de actas 10 pliegos remitidos * or 
el Sr. Ministra de in Gobernación qno contenían l:-s de las 
elecciones que para l eñar  las vacantes de Diputados á C or
les se han ver i finado en los diq ritos de las provincias do 
las Ba'caras y ríe Burgos.

Leyóse la lista do las peticiones últimamente recibidas 
en s¿ (Tetaría . y señaladas ron los números de i 293 al 319, 
y pasó á la comisión que entiende en el asunto.

También pasó á la comisión respectiva una exposición 
del Obispo de Lérida , haciendo observaciones sobre el p ro
yecto de io.y de desamortización presentado por el Go
bierno.

D óm‘ cuan ta ,  y las Coitos quedaron enteradas, del o b 
jeto de las s criones en su reunión de ayer.

Se leyó el dictamen do la comisión de presupuestos so
bre Jas cargas de .justicia (véase el Apéndice al Diario de 
¡as S 'siones de hoy),  y el Sr. Presidente anunció que se 
imp-nmina y r o p a  l ir ia ,  y se señalaría  dia para  su d is 
cusión.

Leída una preposición do ley sobre las suertes reparti 
das á los y u n te r o s , braceros del cam po,  militares y v i u 
das, d 'jo en su apoyo, como uno de sus autores

i-! Sr. Secretario GONZALEZ DE LA VEGA: Señores 
ofendería la ilustración de los Sres. Diputados si me d e 
tuviera  á h i c í r  un examen proli jo de los fundamentos en 
que so h i  venido apoyando hasta el dia la propiedad de 
terrenos repartido' ;,  en v ir tud  de diferentes disposiciones 
del G< bienio y á consecuencia de algunas leyes. El deseo 
d e q u e  en la ec;ualidad . y con motivo de la desamortiza
ción do los lerreni-s de propios,  no pudie racoafundir .se  la 
propiedad que tienen ganada y adquirida de una parte  
lo., braceros y a u i d e n s  , y de otra los militares que pres
taron rm .nen ies  servid» s en la guei ra  de ia independencia 
y los que después ln n  prestido  á su pais ,  los cuales In n  
sido roeompon-adus o n  pequeñas porciones do terrenos de 
Osla cl.--.se, es !o que nos ha movido á presen ta r  á las C o r 
les esío proyecto ,  á lin de que reasumiendo ó recapi tu lan
do en una sola ley, independiente  de la de desamortización, 
todas estas pequeñas porciones repartidas y concedidas con 
a i r .g l  » í  las leyes á los b raceros , yunte ros,  militares y 
viudas ,  so evite una confusión que podría ser muy lamen
table :d Lempo de hacerse la desamortización re la t iv a -  ¡ 
rn< nte. á los terrenos de propios.

Ruego pues í  las Corles se sirvan tornar en considera- 
r ion O'le proye-.-to . á lin de que pasando á bis secciones 
estas roo,).); n una comisión que dé dictamen acerca de el.

Hecha la op a !una pregunta, se tornó en consideración 
el proyecto d ; ! Sr.-González de la Yoga y otros ,  y pasó 
á las secciones pro a el nombramiento  de comisión.

layó se  reto continuo otra proposición que dcoia asi :
«Pedimos que se nombre  una comisión que reclame del 

Gobierno todos les expedientes  relativos á los títulos de mé
dicos, cirujanos y farmacéuticos que haya motivos para  sos
pechar fueron expedidos ilegalmente , y proponga lo que 
crea conveniente.»

El  Sr. Codorniu , uno de sus a u to r e s , te  reservó apoyar
la para  cuando estuviera  presente  el Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia.

El Sr. LOPEZ INFANTES: Pido la palabra para  dirigir 
una pregunta  al Sr. Ministro de Fomento.

El Sr. PRESIDENTE : La tiene V. S.
El Sr. LOPEZ INFANTES: La línea del ferro-carri l  de 

Yillasequiiia á Tulcdo . concedida á D. José Zaragoza y  com
pañía , se ha anulado:  pero como esto puede servir  de bise 
al camino que después se hará  hasta T a la v e ra , desearía s a 
ber si pe i* parto del Gobierno serian aceptadas,  en lo q u e  
tuvieran do admisibles,  las proposiciones que la Diputación 
p ro v inc ia l , el Ayuntamiento ó los particulares hicieran.

El Sr. LUXAN , Ministro de Fomento: El Gobierno está 
dispuesto a exam inar Indas las proposiciones que se hagan 
re ia t  vas ú las construcciones de fe rro-carr i les ,  y mucho 
mas en una línea tan importante como esa, que partiendo 
de Yillasequiiia , y puesta  en comunicación con Toledo, 
puede ‘dirig irse á Talavera, a travesando toda la vega del 
Tajo hasta Almaiáz.  Esta concesión se había hecho á una 
compañía ,  la cual no cumplió con las condiciones del con
tra to ,  dando lugar á que so declaro que había caducado 
aquella c meesion : por consiguiente, los qu e  qu ie ran hacer 
nuevas proposiciones tienen ancho campo para  p resen ta l 
las |al Gobierno; e s t e l a s  exam inará ,  y si las encuentra 
aceptables , propondrá á las Cortes to que crea convenien
te para hacer esa línea, que repito es de mucha impor
tancia.

El Sr. LOPEZ INFANTES : Doy gracias al Sr. Ministro 
de Fomento por la benevolencia con que se ha dignado con
testar ú mi pregunta .

El Sr. P R ESID EN T E :  Orden del d ia :  «ábrese discusión 
sobre los dictámenes de la comisión de peticiones.

Aprobóse sin oposición el señalado con el número 194. 
El doi número 195 decia lo siguiente:

« Varios vecinos pobres del pueblo de Vioálvaro expo
nen á las ("órtes q u e , después de abolida la contribución 
de c o n su m a s , se siguen subastando en dicho pueblo los de
rechos en m ayor escala que los señalados en el Real decre
to de 23 de Mayo de 1 845, con notoria infracción d 
la ley.'»

«La comisión es de dictamen, que pase al Gobierno »
Después de su lec tu ra ,  dijo
El Sr. Marques de ALBAIDA: Señores ,  me parece que 

no solo en el pueblo de Vioálvaro, sino en otros, se adopta 
La costumbre  de r e d a m a r  los derechos de consumos con 
otra  denominación ó con otro objeto. Es preciso que el Go
bierno tenga cuidado de que esto no .suceda a s í , porque 
entonces una do las pocas conquistas que lia proporcionado 
á los pueblos esta "media revolución , seria ente ramente  
defraudada , y la generalidad de los vecinos d irían: « si yo 
pago la misma can t idad ,  ora sea para este ,  ora para  otro 
objeto, lo que se ha hecho no es mas que una cuestión pu- 
romento de nombre. E! Gobierno debe estorbar que se re s 
tablezcan e>tos derechos, como también publicar en la Ga- 
ceta de Madrid la lista de todos los pueblos que tenían el 
derecho de puertas,  y lo que pagaban en ese concepto, para  
que se vieran los considerables ahorros que hemos p ro p o r
cionado ios Diputados de estas Cortes cons t i tuyen tes : y 
disponer también que o  las provincias se publique una l is
ta igual, re la tivamente  á todos los pueblos de la misma pro
vincia y del total, 'de manera que en la Gaceta del Gobier
no constase por provincias todo lo que se viene ahorrando, 
y en el Boletín ojicial de cada una dé estas todo lo que 
ahorran los pueblos. Este seria un buen sistema para  que 
los pueblos viesen lo que ‘habían Venido ganando con esta 
media revolución; ser ía  ademas un medio"moral para  ve r  
tas ventaja? que ?e sacan de la discusión de estos cuerpos

á los cuales tan pronto se Ies ataca, asegurando que no ha
cen nada, como diciendo que hacen demasiado.

Siento que no esté presente  el Sr.  Ministro de Hacien
da: sin em bargo ,  espero que sus compañeros de Gabinete 
le harán  presente  estos deseos q u e ,  lejos de ofrecer incon
venientes , han de dar  fuerza moral  al Gobierno. Espero 
ademas que el Ministerio hará  cuanto esté de su par te  para  
que todas las contribuciones sean directas,  contribuciones 
que tarde ó temprano han de 3cabar por ser populares.

El Sr. LUXAN, Ministro de Fom ento:  Yo haré  presente  
al Sr. Ministro de Hacienda las observaciones del Sr. Oren
se. Sin embargo , diré á .S.  S. que hay provincias en las 
cuales ciertos derechos de consumos indirectos son indis
pensables , como sucede en Cataluña.

Leido el diclámen sobre la petición señalada con el n ú 
mero 196 , en la que los vecinos de la villa de Alcsudete 
piden á las Córtes se les aplique la gracia concedida en el 
Real decreto de 21 de Agosto de 1 848 sobre rebaja  del 70 
por 100 respecto á los atrasos de censos y memorias, hicie
ron algunas observaciones los Sres. C a p a r r o s , Ministro 
de  la Gobernación y Puig, aprobándose el dictámen con la 
adición de que el Gobierno dé cuánta á las Córtes de la r e 
solución que adopte.

Fueron aprobados sin discusión ios dictámenes rela tivos 
á las peticiones números 197 y 198.

So levó e! 1 9 9 ,  que decia:  «El Ayuntamiento constitu
cional do Tiúza pide á las Górtes se sirvan acordar, que por 
la Administración de Hacienda pública de las Islas Baleares 
se le entreguen 780 0 pesos de las pensiones en especie de 
sal correspondientes  á los años de 1 8 5 2 ,  53 y 54 , que les 
están concedidas por Real cédula de 13 de Marzo de 1835, 
confirmada por las Córtes const ituyentes en 22 de Se tiem
bre do 1 837 para  cubrir  i as atenciones de beneficencia por 
atrasos de-la  pensión de 260 0 pesos en especie de sal asig
nada cada año. »

«La comisión es de dictámen que pase al Gobierno.»
Después de su lectura, dijo
El Sr. PEREZ (D. Ramón):  Señores, la reverente  expo

sición que el Ayuntamiento constitucional do Ibiza dirije á 
las Cortes tiene por objeto reclamar el pago de la pen
sión de 2600 pesos anuales en especie de sal que las Cor
tes de 1 837 confirmaron , que se ha venido abonando has
ta 1851 , y que desde 1 852 hasta la fecha ha dejado de 
abonarse sin saberse la cansa.

Señores ,  esa pensión está destinada al sosten de la casa 
de niños expósitos de Ibiza,  y siendo tarda la miseria que 
hay en la Isla por las grandes sequías que al i i se notan , y 
no coniando el Ayuntamiento con re. ursos para a tender á 
esa sagrada obligación , tiene que implorar  muchas veces la 
caridad pública,  cuando no lo hacen las pobres nodriza? 
para a tender á la subsistencia do esos desgraciados seres.  
Por lo tanto yo ruego á la comisión se sirva adicionar el 
dictámen, diciendo : « y que dé cuenta á las Córtes de la 
resolución que adopte, » porque conviene que lo ardes posi
ble se atienda á esa just ísima petición.

E! Sr. PUIG : La comisión no tiene empeño en drfehder  
su dictámen : no ha propuesto que el Gobierno haya de dar 
cuenta  do la resolución que a dop te ,  porque r.o ha querido 
prodigar esa fórmula , obligando un dia al Gobierno á d ir i 
gir ai Congreso 300 ó mas comunicaciones que podrán dar 
lugar á nueva discusión. Sin embargo, las Córtes pueden 
acordar lo que estimen justo en el caso de que se trata.

Los Sres. Lemery y Vinent apoyaron la súplica del se
ñor Perez.

El Sr. SANTA C R L Z , Ministro de la Gobernación : Asun - 
tos importantísimos del servicio público impiden al Sr. Ministro 
de Hacienda encontrarse aqui : por eso no puede contestar 
a! discurso del Sr. Perez ;  pero  yo diré á lo? Sres. Diputados 
por las Islas Baleares que interpondré mi indujo cerca de 
mi compañero, á fin de que esa justa  petición sea favorable
m ente  resuelta.

El  Sr. LATORRE ;D. Carlos) : Creo que estamos en el 
caso de tomar en consideración lo propuesto por los Dipu 
tados de las Baleares, recomendando al Gobierno que dé cuen
ta á las Córtes de la resolución que adopte.

El Sr. LEM ERY: Quedo satisfecho con lo manifestad)  
por el «Sr. Ministro, y ún icamente deseo excitar á S. S. para 
que cuanto antes decida en un asunto que no puede dife
r i r se ,  puesto que se t ra ta  de nmos expósitos que se m ue
ren de miseria.

Se aprobó el dictámen de la comisión, con la «ilición de 
que el Gobierno dé cuenta á las Córtes de la resolución que 
i c caiga.

Leido el dictámen núm. 200 sobre la petición de Doña 
Teresa Morales para  que se la conceda una pensión por 
haber muer to en Ultramar su herm ano D. Antonio, estando 
do ^segundo jefe de la R eina ,  dijo ¡

*El Sr. ESCALANTE : Deseo que la comisión, atendiendo 
á los servicios prestados por ese benemérito mil itar,  modi
ficará su dictamen acordando la fórmula de que pase al 
Gobierno y con los anlecentes pueda resolver.

El Sr. PUIG : La comisión no puede acceder con mucho 
sentimiento s u y o , porque cree que  debe ponerse  un coto 
á estas peticiones, y porque ademas en el expediento no 
resultan servicios que puedan abonar la justicia do esa 
petición.

El Sr. ESCALANTE: Porque el Gobierno no tiene es
tos antecedentes deseo que pase á él.

Sin mas discusión se aprobó el dictamen, igualmente  
que el de la petición núm. 201.

Leyóse la señalada con el núm. 202 , cuyo tenor es el 
s ig u ien te :

cD. Pablo Adzara , vicario de la ciudad de Valencia, 
concesionario del canal de dicha ciudad á Sueca, pide ser 
indemnizado de los muchos daños y perjuicios que ha s u 
frido en sus intereses en la noche del 17 de Julio último, 
en la cual cierto número de criminales , aprovechándose de 
las circunstancias políticos en que se encontraba Valencia 
en aquella época,  lo incendiaron y robaron lodos los e f e c 
tos que la empresa del canal tenia dispuestos para  las 
obras del tercer t ramo ó sección desdo Saler hasta el 
Tui ia.»

«La comisión es de dictámen que pase al Gobierno, da n 
do cuenta á las Córtes de la resolución que adopte. »

A continuación dijo
El Sr. NAVARRO ¡D. Alonso):  Señore9 , tratándose do 

una indemnización justísima, deseo que el Sr. Ministro de 
Fomento me diga si está dispuesto á p resen tar un proyecto 
de ley con e! fin de indemnizar,  si es justo, al concesiona
rio D. Pablo Adzara de los males que le causaron los ene - 
rn’gos de la revolución y del órden público.

El Sr. L U X A N , Ministro de Fomento: El Gobierno no 
puede prom eter ese pro eeto. Lo que hará  será examinar 
el expediente , y proponer lo que crea justo .

Ei Sr. NAVARRO : Quedo satisfecho.
El Sr MARTIN : Señores,  croo que estamos en el caso 

de adoptar una resolución para  esa clase de peticiones. 
Cuando los males de que se t raía  se han causado, ¿ n o  ha
bía Autoridades?  Pues si las habia es preciso examinar si 
pudiendo evitar  esos males,  no lo hicieron. Esto lo reclama 
la justicia.

La justicia ex :ge que se sepa lo que hsya  , y  se escar
miente á quien tenga Inculpa ,  a fin de que la nación no so 
vea precisada á pagar lo que no es necesario.

El Sr. LATORRE (D. Carlos) : Al oír hablar á mi ami
go el Sr. Maitin de si habia Autoridades en Valencia,  debo 
decir que yo me hallaba de Gobernador civil en la época 
á que se ha aludirlo , y en el momento que tuve noticia de 
los desmano? que se trataban de ha ce r ,  dispuse que salie
sen á batir á los revoltoso?,  y en efecto salieron na c iona 
les y  Guardia civi l ,  y un nacional salió herido,  por lo que 
fue recompensado con la cruz de Isabel la Católica. D:gx) 
esto para que no se crea que ha habido Autoi idades que de 
jen  do corregir  los desmane?.

Quedó aprobado el dictámen
Lo fueron también el de la petición núm. 20 4 y 20a.
Se leyó el núm. 20 6 que decía :

«Doña Juana López,  na tural  de la villa de Sarr ia  , p ro 
vincia de Lugo, pide una pensión en consideración á haber 
sido asesinado por los facciosos en 26 de Agosto de 1839 
su marido Francisco López,  Miliciano nacional de dicha 
villa.»

«La comisión es de dictámen que pase al Gobierno.»
Dijo después de su lectura
El Sr. ULLOA: Quisiera que la comisión adicionase, 

como lo ha hecho en otros dictámenes , el de que se trata ,  
pues aunque es un sugeto oscuro por quien se pide , <l»ó á 
su  patr ia y á la libertad lo que el hombre mas ilustre. Fue

aaessnado por los facciosos en 18 39 ,  y  su for tuna la  perdió.
E l  Sr. O 'DONNELL, Ministro de la Guerra  : Tengo quo 

repe t i r  lo que dije ya  con motivo de otras peticiones. É l 
Gobierno se ha decidido á no proponer  n inguna  pensión á  
las C ó r te s , porque si se abre  la p u e r t a , y  vamos conce
diendo unas t ras  o t ra s ,  llegará el caso de que , ó tendremos 
qu e  ser inju s tos ,  ó que e levar el presupuesto  á 2 ó 3 m i
llones mas.

El Sr.  ULLOA : No he querido hacer cargo al Gobierno; 
mi ánimo ha sido llamar su atención á esa petición de que 
se t r a t a , porque  es de justicia.

El Sr. GARRIDO: La comisión ha  visto esa exposición que  
se hace sin mas an te ce d e n tes , y  propone que pase al Go
bierno pa ra  que este lo examine y  vea si debe a c c e d e r , y  á 
pesar de lo que se ha d i c h o , la comisión insiste en su dio- 
támen.

Después de unas b reves  palabras del Sr.  Ruiz Pons 
quedó a ;robado .

Se leyó el que decia relación al núm. 207 que se in 
ser ta  á continuación :

«La Diputación provincial de Castellón de la P lana  pide 
que las Córtes se s i rvan  declarar que las Reales órdenes 
de 22 de Diciembre ú l t i m o , por las cuales se devuelve  á las  
Administraciones principales  de Hacienda pública el conoci
miento de los asuntos de estadística y  agravios  de cupos y 
cuotas de contribuciones con todos sus p re lim inares ,  no han 
derogado ni modificado en esta pa r te  lo dispuesto por la ley  
de 3 de Febrero  de 1823.»

«La comisión es de dictámen que pase al Gobierno, dan
do cuenta  á las Córtes de la resolución qu e  adopte.»

Después de leerse expuso
El Sr. BAYARRl (D. P e d r o ) : Las Córtes no e x tra ña rá n

que yo use do la palabra en este negocio , puesto que se 
t ra ta  de una exposición de la Diputación de la  p rovincia  
que tengo ei honor de representar .  E l  otro dia el Sr. Mi
nistro de la Gobernación (que siento no so halle presente 
en este m om en to ) , manifestó á las Córtes que estaba en
tendiéndose con el de Hacienda para  que las Diputaciones 
continuasen en el conocimiento de los asuntos de estadís
tica. Esto pide la Diputación do Castellón , porque  ha sido 
siempre del conocimiento y atribuciones de las Diputaciones • 
provinciales, y porque cuando se estableció la ley de 3 de Fe
brero  nada se dqo  de que no entenderían de estos negocios, po r  
mas que se dispusiese otra  cosa en el decreto de 22 de Diciem
bre  último, época en que estaban reunidas  las Córtes cons
t i tuyen tes ,  y en ia cual no sé cómo el Gobierno se permitió 
legislar sin ven ir  á pedir  autorización á las mismas. Esto 
ademas tiene otra consecuencia, y  es la economía que r e -  
resultsria  en los gastos públicos. Las Diputaciones, al esta
blecerse, han tomado ei personal  que tenian en 1 843, mien
tras  que las oficinas de Hacienda conservan el que  han  te
nido siempre  para  el conocimiento de estos mismos nego
cios. De modo que el Estado paga por este  concepto en el 
presupuesto general y en el p ro v inc ia l , y  de esto dimana 
gravamen á los pueblos, entorpecimiento en los negocios, 
y una especie de lucha en la Administ ración, que ningún 
resultado bueno puede producir . A mí me parece acertado 
el/dic támen de la comisión ; pero  quisiera que  el Gobierno, 
haciéndose cargo de estas observac iones , resolviese pron to  
y á favor de las Diputaciones esta cuestión p a ra  que pu
diesen conocer de los negocios de estadística y agravios de 
cupos y cuotas de contribuciones.

No veo presente  al Sr.  Ministro de la Gobernación n i  
al de Hacienda ; pero me a treveré  á suplicar al Sr. Minis
tro de Fomento que se lo haga presente  á sus dignísimos 
campanero?, para  que cuanto ar tes decidan esta cuestión e n  
el sentido que he tenido el honor de indicar.

El Sr.  LUXAN . Ministro de Fom ento:  Prometo al se
ñor Bayarri  que lo haré  asi con muchísimo gusto.

Sin mas discusión quedó aprobado el dictámen.
Lo fueron igualmente los señalados con los números  des

de el 208 hasta el 213 inclusive.
Se leyó el núm. 214,  y decia:
«Los Ayuntamientos de las capitales de part ido de la p ro 

vincia do Orense piden á las Córtes se s irvan decretar la r e 
baja do las contribuciones que gravan dicha p rov incia ,  e n  
atención al desgraciado estado en quo esta se encuentra.»

«La comisión es de dictámen que pase al Gobierno.»
El Sr. YANEZ RIVADENEIRA (D. Manuel) :  L la m ó la  

atención del Gobierno acerca del lastimoso estado en que  g¡e 
encuentra  la provincia de O re n se , y a  por la falta de la co
secha de v inos,  ya por no haberse concluido la car re te ra  de 
dicha capital á Vjgo, siendo m uy pocos los trozos que fal
tan para  concluirla. El Sr. Ministro de Fomento ofreció ver 
el expediente de esta car re te ra ,  y hacer cuanto esté á su al
cance para  su terminación.

Sin mas discusión quedó aprobado el dictámen.
Continuando en la orden del d i a , so aprobó sin debate 

el diclámen do la comisión do fe rro-carr i les  pa ra  que se  
confirme la concesión del del Grao á Valencia y  de Valen
cia á Jál iva.

El Sr. PRESID ENTE : Continúa la discusión de las bases.
Se leyó el dictámen de la comisión sobre la base 9Í qué 

t ra ta  de la organización del Senado por nombramiento  de 
la Corona y con carácter vitalicio ; el voto del Sr. Olózaga, 
que propone el Senado electivo, y  la enmienda del señor 
B arrera ,  que pide se elijan al mismo tiempo los Senadores 
y los Diputados,  pasando á formar el Senado los mas an
cianos entre  los elegidos.

A petición del Sr. Moreno B arre ra  se consideró esa en
mienda como adición al voto part icular del Sr. Olózaga, y  
se dejó para  después que las Córtes hayan  decidido si e i  
Senado ha de ser electivo ó vitalicio.

Abier ta  discusión sobre el voto del Sr. Olóza, dijo
El Sr. GUKL Y RENTE : Señores Diputados,  desde 

hace largo tiempo se eslá verificando una difícil lucha en
tre  los derechos de los pueblos y  los privilegios:  yo que 
soy un hombre del pueblo , venido aqui por el pueblo y  
para  el p u e b lo , defenderé  sus intereses con la honradez  
de mi corazón . con el respeto profundo que me infunde 
este r e c in to , con el amor y  lealtad que  debo á la Reina de 
E s p a ñ a , cuyo sólido fundamento es la voluntad nacional,  
fuente de donde nacen todos los poderes de la t i e r r a ; cuyo 
indestructible asiento es el amor de los pueblos, porque nun* 
ca está tan segura la Monarquía como cuando descansa e n  
el amor y la felicidad de los buenos ciudadanos.

Y yo que creo que son idénticos los derechos de los 20 
millones de habitantes de E sp añ a ;  yo que creo que todos 
son iguales ante la l e y ; yo  quo creo qué los hombres no 
valen por lo que fueron sino por lo que son, no por lo que 
represen tan  sino por el valor in tr ínseco de sus virtudós y  
conocimientos, me opondré  á todas las condiciones de renta 
del Senado propuesto  po r  el Sr. Olózaga, y  á todos los re 
quisitos y privilegios del que presen ta  la comisión, y  t  
todo lo que no sea la elección libre y  espontánea de lo« 
pueblos.

Señores Diputado?, como la verdadera  l ibertad consiste 
en ser esclavo de la ley , yo creo que la l ibertad de la in*- 
teligencia consiste en ser esclavo de la v e rd a d ;  la libertad 
de la voluntad en ser esclava de la v i r tu d ;  t ras to rnad  este 
órden, y habréis herido do muerte  la l ibe r tad;  rom pedla  
ley, y en su lugar vereis  entronizada la fu e rz a ;  destruid la 
virtud, y  en su lugar vereis entronizado el vicio ; destruid 
la verdad,  y en su lugar vereis entronizado el e r r o r ; bu s
cad una manera  de elegir los Senadores que  no consista en  
la igualdad legal y  en la v i r tu d ,  la razón y la ve rdad ,  
y no le daréis á los pueblos otra  cosa que t iranía  y  escla
vitud.  Y y o ,  cuya situación especial conocen todos, que á 
pesar de ello he merecido la confianza de los pueblos, ño 
dejaré defraudadas sus esperanzas.

E n  el mundo existen t res  grandes auto ridades que son 
las que forman la civilización, y que por lo mismo consti
tu y e n  el alma de las naciones. Estos t res  elementos son la 
autoridad religiosa, la autoridad política y la autoridad filo
sófica,

Estas tres autoridades es necesario que concurran para 
la formación de las leyes, pero sin qué  resulte  n ihguna p r i 
vilegiada. Si privilegiarnos la auto ridad religiosa, el resulta
do seria tener un Senado teocrá t ico ; si privi legiamos la a u 
toridad política, tendríamos un Senado de  partido, y si p r i 
vilegiamos la autoridad filosófica ,• re sultar ía  ün Senado de 
sabios que qu em an -h a ce r  pueblos para  las leyes, y no leyes 
para  los pueblo?. Es menester  pues que no haya  privilegio 
para  ninguna.

El poder legislativo es necesario que solo la nación le 
confiera; de lo contrario incurr ir íamos en un grave error. 
Si confesamos que en la nacion residen los poderes, no pe
demos permit ir  que esa auto ridad la dé á los Senadoras



quien no la tiene. Ademas, el poder legislativo conoce m e
jor qüe nadie sus necesidades, y  nadie mejor por consi
guiente puede saber á quién debe elegir para que las satis
faga.

D ije , señores, que el poder legislativo nacia de la na
ción , y  que ella solo podia concederle, porque nadie co
noce mejor que ella sus necesidades, y  es seguro que man
dará á la Cámara aquellos hombres que crea mas conve
niente. Yo creo que no habrá uno que pueda comparar la 
elección hecha por la nación con la elección hecha por otro 
peder.

Señores, toda la defensa do mi opinión la voy á fundar 
en las palabras de un hombre el mas honrado y  sabio que 
ha tenido España, y cuyo nombre pasará á la historia, y  
será inmortal por sus virtudes nunca desmentidas. El hom
bre sabio y  eminente patricio á quien me refiero esD . Agus
tín Arguelles, a Yo probaré, decia el inmortal D. Agustín 
Arguelles ,que no habrá una sola persona en España que 
valga algo , que en su vida mas ó menos larga, presente 
títulos que lo hagan acreedor á la gratitud desús conciuda- 
dadanos, que no veDga al Senado á representarlos.»

Y en otra discusión: «y juzga la comisión, que no ha
brá hombre de algunos conocimientos, y  que se haya he
cho amar entre sus conciudadanos, por su celo, patriotismo 
y  talento que no sea nombrado para este segundo Cuerpo 
colegislador, destinado á que revea lo que se haya de.er 
minado por el otro, y como que aquel se compondrá de 
hombres que á los conocimientos, que para hallarse en él 
naturalmente tendrán, reúnan la esperiencia que solo dan 
los años; he dicho que este segundo Cuerpo culegislador 
contribuirá á perfeccionar y  consolidar el sástema representativo.»

De manera, señores Diputados, que este sabio creia que 
con los méritos de cada ciudadano español hab a lo bastante 
para llegar á representar dignamente al p a ís , y á moderar 
as determinaciones de la Cámara de los Diputados. Y yo 

creo que lo que modera todo es la inteligencia, la virtud y  
la edad ; no la dignidad. Asi es que en mi opinión, el Sena
do debia formarse de hombres muy ancianos, no de hom- 

• bres muy altos ni muy ricos. Las grandes fortunas se las 
lleva el viento de la adversidad, y  esos hombro?, desposeí
dos de su riqueza, ya no pueden ser legisladores. No 
sucede lo mismo, cuando el hombre llega á ocupar un puesto 
en el Senado, no por su riqueza, sino por su prudencia, 
su esperieDcia y su virtud.

Se ha dicho por algunos Sres. Diputados que esas perso
nas á quien se va á constituir en el cargo de Senadores por 
su grande dignidad, no se presentan en el campo electoral 
por creer desprestigiados sus nombres. Mucho me lastima 
esto, pues creo que nunca debe presentarse el hombre mas 
orgulloso que cuando se presenta en esas lides electorales. 
S í , señores, porque por mas que se diga , el pueblo siem- 

• pre hace justicia á los hombres que lo han servido bien; y 
si alguna vez les vuelve las espaldas, es cuando los en
cuentra débiles, ó no observa en ellos las cualidades que de
ben tener los hombres públicos. El pueblo, por un peco de 
tiempo, suele olvidar á sus escogidos, pero respetando siem
pre sus virtudes. En los períodos de libertad de este pais, 
¿qué ciudadano ha quedado arrinconado en el hogar do
méstico? Yo veo en este sitio hombres á quienes el pieblo 
ha enviado en las grandes crisis sin que ellos hayan busca
do sus sufragios. Ah i están los Sres. Sancho y o leros. ¿Y  
qué quiere decir esto? Que el pueblo premia siempre la conducta de los buenos.

Se dice que el Senado es un cuerpo conservador. Yo no 
sé qué conserva, pues le he visto vitalicio, y le he visto 
acabar sin conservar nada. Se dirá que ha prestado gran
des servicios en las últimas vo aciones: es verdad, y no los 
olvidará nunca la patria; pero no olvidemos que aquel Se
nado tuvo su origen del año 45 , y  que se hizo á hornadas 
del Ministerio Narvaez, que habia tirado por la ventana 
todas las dignidades de la nación , dejándose tantas para sí, 
tantos honores, cruces y  distinciones, que ningún hombre 
ha llegado á reunidos. No comprendo tampoco esos grandes 
regalos que se le hicieron de ocho millones, seis millones. 
Cualquiera creería al ver esto que España habia sido con
quistada de nuevo ó salvada del poder de los moros Estoy 
seguro de que si el Cid campeador viviera do nuevo, por 
no ver á nadie titulado con la ciudad que tanto le costó 
conquistar, era capaz de morirse do nuevo ó de no conquistarla.

Hay algunos señores que creen que han encontrado una 
panacea con el Senado m ixto, y yo creo que es lo peor de 
todo lo que puede imaginarse. Un Senado compuesto de osa 
manera no podría marchar, y  seria una de b s conflagra
ciones políticas mas grandes que pudieran caer sobre esto 
pais, tan trabajado ya por las revoluciones políticas, las 
cuales parece que debían tener término ahora. Yo creo que 
lo que sostiene el poder legislativo es la prudencia , la jus
ticia y la moralidad. El Senado, según lo presenta el señor 
Olózaga y la comisión, no seria.otra cosa que la confede
ración de los privilegiados y los ricos contra el Trono y el 
pueblo, lo mismo que sucedía con el feudalismo. Crear un 
Senado de esta naturaleza no es crear nada ; es hundirlo 
to d o ; es abrir un precipicio en que se hunde el Trono , la 
libertad y  la patria.

Suspendida la discusión, subió á la tribuna elSr. Minis
tro de Hacienda, y  leyó, después de un largo preámbulo , el 
siguiente

PROYECTO DE LEY.
 ̂ «Artículo único. Se autoriza al Gobierno para aplicar los 

títulos de la Deuda pública al 3 por 100 emitidos y que so 
emitan en virtud de las leyes de 7 y  22 de Febrero último; 
á garantir préstamos al Tesoro por plazos de menos de un 
año, y  para consignarlos en poder de particulares, bajólas 
formalidades y  precauciones que el Gobierno juzgue mas 
convenientes.»

El Sr. Vicepresidente OLEA : Este provecto pasará á la 
comisión de presupuestos. Continúa la' discusión pen
diente. El Sr. Escosura tiene la palabra.

El Sr. ESCOSURA : Señores, la gravedad y trascenden
cia de esta cuestión me obligan á tomar parte en ella , á 
pesar del estado de mi salud, que apenas me permite hablar. 
Trátase en efecto de la organización de uno do los Cuerpos 
colegisladores, que ha llegado á tener hasta facultades juris
diccionales , y  en su dia se discutirá ese punto importantí
simo, y  la Asamblea oirá levantarse mi voz, aunque débil, 
contra el juicio ejercido poruña corporación política, sea 
cual fuere. Pero antes que todo voy á debr algunas pala
bras en contestación ó las qua he oído al Sr. Güell y  Renté.

Ha impugnado S. S. el voto cloi Sr. Olózaga , porque no ! 
pide un Senado popular sin condición ninguna en los ele
gidos, pues mas demócrata en este punto que el autor del 
voto particular, no ve distinción alguna entre las cualidades 
necesarias para ser Diputado ó Senador ; pero yo creo que 
una vez resuelto por la Asamblea quo haya dos Camaras, no 
puede menos de haber alguna distinción entre los individuos 
de arabas, y  por eso han sido lógicos los Sres Diputados 
partidarios de la democracia absoluta, votando una sola Cá
mara. La cuestión está en saber las condiciones de los individuos de cada una.

Yo no puedo figurarme que aprobando la Asamblea el 
dictáraen de la comisión haya querido que haya dos Cá
maras legislativas en vez de una, con el solo objeto de po
ner una rémora á la precipitación de his deliberaciones, 
porque habia otros medios aceptables para remediar esto. 
Hay quo suponer que existen en la sociedad dos géneros de 

in tereses, los permanentes y  los del momento ; y lo que 
se quiere es que asi como la Cámara popular representa 
los intereses del momento, en el Senado están represonta- 
tados los permanentes, si se quiere imitar el mccanism .mo
ral del hombre en que el juicio corrige á la voluntad. Esla 
es la teoría, y  para esto hay que buscar la diferencia en la 
edad y  en la ren ta , mereciendo al mismo tiempo la con
fianza del pais. Contestado ya en este punto el Sr. Güell y 
Renté, vengo ahora á la cuestión.

En esa materia , señores, se reconoce la organización 
aristocrática, la vitalicia, la popular y la mixta. La Cáma
ra aristocrática, alli dondo es posible, es el mejor de los 
Senados, porque la aristocracia no puede existir en ningún 
pais sin la vinculaciou que representa el monopolio de la 
propiedad territorial en determinadas m anos; por eso don
de quiera que ha habido un Senado procedente de tal aris
tocracia ha sido duradero, y  de esto son buenos ejemplos 
Roma en lo antiguo, Venecia en la edad media, é Inglater
ra en los tiempos modernos; pero las aristocracias■ no se 
pueden improvisar; necesitan la acción de los siglos, y no

h a y  t a l e n t o , d inero  n i  t i r an ía  posible que  pu ed a  h ace r  de 
un  hom b re  un  a r is tócrata .

Dicho esto ,  no h a y  necesidad do añ ad i r  qu e  el Senado 
he red i ta r io  es inadmisib le  en  este pa is ,  p o rq u e  n u e s t r a  a r is 
tocracia  , que  h is tó r icamente  estimo yo  m u c h o , es hoy  com
p le ta m e n te  n u la  en  E s p a ñ a : indiv iduos ha  tenido quo so 
ha n  d is t inguido en las d iversas  c a r r e ra s  del E s tado ,  y  en 
nues t ros  dias ha  sucedido tam bién  , s in  qu e  esto obste p a ra  
la exac t i tud  do lo qu e  acabo de m an ifes ta r .

Pe ro  como clase ,  señores, desde  el re inado  de los R eyes  
Cató licos, y au n  a n te s ,  la ar is tocracia  ven ia  excluyéndose  
de las Córtes  españolas,  y  ha  cesado de t e n e r  exis tencia  po
lítica. Si no  la t iene ¿ p a r a  qué discutimos e so ?  El Senado 
he red i ta r io  es imposible  : hablemos de o tra  cosa.

Queda  pues  u n  Senado tem p o ra l  ó vitali- io. ¿ Y  en qué 
está la d i feiencia?  Sustanc ia lmonto  no h a y  n inguna ,  p o rque  
la v ida del  hom bre  no t iene  durac ión  m arcada .  Lo que  im 
por ta  es qu e  el Senado pueda  ó no re n o v a rse  en  todo ó en 
p a r t e ;  aqui  e s t r iba  la dificultad. Si no puede  renovarse ,  
¿cómo se re so lve rán  los conflictos polít icos?  Como se han  
resue lto  en  Ju l i o ,  con la e spada,  con un a  revolución. Yo sé 
que  los Sres. de  la m ay o r ía  de la comisión no q u ie re n  eso; 
pe ro  in v o lu n ta r iam en te  lo desean coa  un  Senado vitalicio.

No se p ropone  a q u í ,  pe ro  he vis to  en los periódicos un  
Senado de elección p o r  clases. E sto  es desconocer el estado 
de las sociedades m odernas .  P a ra  que  h a y a  represen tac ión  
por  c lases ,  es m en es te r  que  estas ex is tan  , y  yo las niego. 
Las condiciones de toda cla e .  p a ra  qu e  pueda  l lamarse  
t a l ,  son la comunidad  de in te reses  y ¡a p e tp e tu id a d  de 
e l la :  ¿ y  sabéis dónde  han existido c la se s?  Donde h a y  n o 
bleza con privilegios d e te rm in a d o s ;  donde  Ja Const itución 
del  E s tado  es aris tocrát ica .

E sa  es la sociedad qu e  yo l lam aré  g rem ia l ,  que  n u e s 
t ros  p ad res  han  a lcanzado todavía  en E s p a ñ a ,  y que  exis
tia  poderosa  en  F lorencia  como medio de Gobierno. Pero  
a q u i ,  ¿ q u é  v ínculo  un e  á n ingún  hom bro  con n inguna  clase? 
¿ C u án to s  hay  de voso tros ,  señores,  D ipu tados ,  que  no h a 
y a n  tenido mas que  u n a  profesión en su  v ida?  El abogado 
¿no pasa  á M agis t rado?  ¿No v iene el m il i ta r  á hab la r  aqui?  
¿N o  pasa á veces el empleado cesante  á r.er comerciante  ó 
in d u s t r ia l ?  No hay  pues  clases ni  debe h a b e r la s ,  p o rq u e  
al hom bre  no le ha c r iado  Dios para  v iv i r  ence r rado  en  un 
redil como á los c a rn e ro s ,  sino p a ra  que  se est ienda  v  se 
m u ev a  según su l ib re  a lvedrío .

Repito q u e  no h a y  clases; todos somos estado l lano ,  se 
gún aquella  famosa re spues ta  de la revoluc ión francesa 
de 1 793.

* P e ro  supongamos que  las h u b ie ra :  ¿cómo elegirían  sus 
R ep res en tan te s?  Señores,  esto e ra  impra» t icablo ,  p o rque  no 
se podr ía  a v e r ig u a r  la aris tocracia  de cada u n a ,  cuyas  
a r is to c rac ias 'r eu n id as  ser ian  las que  formasen el Senado.

Si pues  no es posible el Senado ar is tocrát ico  por clases; 
si tampoco podria  fo rm arse  de ar is tocrac ias indiv iduales,  
no queda  mas Senado que  ó el e lect ivo ,  ó el que p ropone  
la m a y o r ía  de la-comisión. ¿ P u e d e  nadie  c r ee r  que  este ú l
t imo re p re se n ta  ni d i rec ta  ni ind irec tam en te  la opin ión del 
pueb lo?  Y téngase en cuen ta  que  yo no nie ,o que  en al
guna  ocasión pueda  e x p res a r la  y s e rv i r la ;  pe ro  sí niego 
quo pueda  r e p r e s e n t a ! l a ,  p o iq u e  ese Senado no debería  su 
tx is tenc ia  al pueb lo  sino á la C orona ,  que  nom bra  la ma
y or  p a r t e  de  las d ignidades,  de  e n t r e  las cuales  e*Tge los 
Senadores .  No rep resen ta ;  do pues al p u e b lo ,  ¿ e n  v i r tud  
do qué  princip io  legisla?

Po rq u e  ¿ q u é  significa la base de la soberanía  nacional, 
que  se nos decía aqui  qu e  no precep tuaba  nada ? Si algo 
precep tú a  es qu e  el Senado r.o sea de elección de la Corana,  
que  lo sea po r  el pueblo que es de quien  e m an an  todas las 
potes tades.  G uando  yo votaba y defeedia  esa base , ¿ e r a  
por  a lcanzar  un  t r iun fo  académico ? N o , se ñ o re s ,  la vo ta 
ba y defendía  como suda y se afana el que  labra  la p iedra  
p a ra  s en ta r  los cimientos de un edificio. La base de la s o 
be ran ía  nacional  exige quo el Senado no sen vital ic io, que  
no sea de elección do la C o r o n a , sino ele elección popular .  
Eso significa esa base.

Si el Senado vitalicio es p o r  su e r igen  causa de i evo 
luciones s iem pre  q u e  h a y  dis idencias e n t ro  el poder  legis
lat ivo y  el e jecu t ivo ,  ¿ p o r  qué  queréis  r e s u c i t a r l e ,  cuando 
adem as prov iene  de  la Constitución de 1 8 4 5 ?  Yo no io con
cibo. Una sola razón  h a y ,  digo m a l , un  sentim iento  se  ale
ga ,  el do qu e  hubo  u n  dia en qu e  el Senado de la C o n s t i 
tución de 1S45 prestó  un  servicio im por tan t í s im o  á este 
pais. Es c i e r t o ; iodos los dignos Senadores  quo tomaron 
p a r te  en aquel la  votación famosa a dqu ir ie ron  pa ra  m í  car ta  
de  c iudadan ía  en el par t ido  l i b e r a l , ca r ta  que  conser va rán  
como ellos no se em peñen  en p e rd e r la .

¿ Pero  se rá  una  razón  pa ra  quo ios progresistas  que  han 
estado once años fue ra  de  los negocios públicos den vida á 
una  inst itución que  d u r a n te  esos once años apoyó  todas las 
medidas que  conducían  á an iqu i la r  á ese p a r t i d o ?  Yo creo 
que no. Los S enadores  que  d ic ion  ese acto de m oralidad e s 
tén  seguros de que  v e n d r á n  al nu ev o  Senado que  p ropone  
el Sr . Olózaga ; y  con eso bautismo que  ya  l le v a n ,  deben ir  
á busca r  la confirmación de l iberal ismo en los comicios e lec
to ra les ,  qu e  nada  p e rd e rá n  en ello. Es ve rdad  que  el S e n a 
do de  1 84 5 t iene  un  día de g lor ia ;  ¿ pe ro  qué  im t i tuc ion  no 
la t ie n e ?  ¿ H a y  nada  malo a b so lu ta m en te ?  ¿H ay  nada c o m 
p le tam en te  buen o ?  ¿ I r e m o s  á res tab lece r  una  corporación 
tan  solo p o rque  un  dia prestó  un  servicio  importan tís im o al 
p a ís ?  Es ta  no  es u n a  r a z ó n ,  y  por  lo mismo creo quo d e 
bemos a co rd a r  lo qu e  sea m as beneficioso á los pueb los ,  y 
su Interes está en qu e  ellos mismos nom b ren  á los que  h a 
y a n  do fo rm ar  sus leyes.

R áp idam en te  y sin ó rd en  lie exam inado  la m ate r ia  con 
relación á las d i fe ren tes  razones  que se op o n en  al voto del 
Sr .  Olózaga. C u a tro  pa lab ras  en su apoyo. Resuelta  la n e 
cesidad del Senado q u e  en él se p r o p o n e ,  y re suc ito  el 
pr incip io  de la soberan ía  nacional  que  exige que  nadie  tome 
p a r te  en  el p ode r  legislador mas quo los R epresen tan te s  
del p u e b lo ,  el pr incipio de elección es inconcuso ,  innegable.  
¿Y qu ien  ha de e leg i r?  Los electores á quienes la C ons t i tu 
ción del Estado  dec lare  la capacidad política : aquel los quo 
la Consti tución de 18! i d is t inguía  , m u y  s ab iam en te ,  d e  ios 
que  no están  favorecidos con el nom bro  de ciudadanos.

Os reco m ien d o ,  señores de la comisión,  esa divis ión tan 
sabia. Los c iudadanos pues  que  eligen á los Diputados son 
los que  deben e legir  á los Senadores .  Y deben hacerlo  de 
modo que  fo rm en  un cuerpo  donde  predom ine  el juicio  so
b re  la vo luntad .  Aqui el sen t im ien to  público rep resen tad o  
po r  los Dipu tados ;  allá los hombres de edad m ad u ra  que, 
después do h a b e r  corr ido  la c a i r c r a  po l í t ica ,  lo opongan 
con su  experienc ia  á la inexperienc ia  de la j u v e n tu d .  Su m i
sión es oírnos y juzga rnos .  El Sr . Olózaga pido la edad  
do 40 años ; edad  la mas convenien te  pa ra  ser  Senador.

Desgraciadam ente  no puedo establecerse  o tro  c r i te r io  
quo el de  la r e ñ ía  y contr ibuc ión p a ra  reconocer  la ap ti tud  
legal. Pero  yo  rogaría  al Sr . Olózaga que  si algo va le  mi 
ind icac ión ,  se estableciera  algo en  pro  do la capacidad.

Concluyo pues manifes tando  mi deseo de  qu e  los seño
res  Diputados que  pe r ten ecen  al pa r t ido  progresista  a p r u e 
ben todos sin excepción el voto p a r t i cu la r  del Sr . Olózaga: 
el que  q u ie ra  el .Senado vital ció , ese debe vo tar  en con tra .

El Senado Vital icio agrega  el poder  e jecu t ivo  un a  in
fluencia d i r e d a , igual y  sup e r io r  á la soberanía  popular :  
el Senado del Sr . Olózaga la da  toda á q u ien  debe tene r la ,  
á la soberanía  nacional . A h o r a , Sres. D ip u t a d o s , votad  Cun 
conciencia.  Dios d irá  qu ién  se eq u iv o c a ;  Dios d irá  quién  
acier ta.

•El Sr . IN F A N TE : Saben muchos de los Sres.  D lp u ta -  
tados que  de 4 0 años á esta p a r t e  he sido ó testigo ó actor  
de  todo lo que  respecto  a política ha ocurr ido  en  E spaña .  
Quiero decir  con esto que  tengo ba stan te  experienc ia  p a ra  
ju zg a r ,  y qu e  cunnclo j u z g o ,  siendo en mí el am o r  á la li
be r tad  un a  segunda  n a lu r a l e z a ,  opino por  el bien de mi 
pa tr ia .  Escúchenme los Sres. D iputados con la benevolencia  
y con aquella  razón fría p rop ia  de l eg is la d o res , y  d is imú
lenm e si cuando  veo un  d ictamen como el d^l Sr . Olózaga 
no me doy otra  razón  como m il i ta r  sino aquel la  de Aiíquan- 
do bemus dormitat Homcrus.

No me ocuparé  de  si h a y  e n t r e  nosotros clases ó r.o las 
h a y , ui e n t r a r é  en la cuestión m agna  de las teorías . Yo no  
v o y  mas que  á h ace r  la relación ex ac ta ,  con tem poránea  de 
lo quo ha ocu rr ido  e n t r e  nosotros.  Pero  séame lícito decir  
an tes  que  el Seuado rom ano  fue lo úl timo que se corrompió 
en  R o m a;  y  quo respecto  á que  el n ues t ro  vitalicio se o c u 
pó solo de cuestiones de m ora l idad ,  no debe  o lv idarse  qu e  
de nada  s i rve  la polít ica en  u a  pais  donde  la m oral idad no 
predom ine .

Voy á hace r  fas comparac iones  e n t r e  unos  y  o tros  S en a 

d o s ,  p o rq u e  h a  dicho mi amigo el Sr.  Escosura  que  aquel  
Senado no es tuvo  á toda su a l tu ra  mas que  u n  dia , en  una  
votación qu e  le hace mucho honor.  Eso  no es exacto. Por  
t res  años consecutivos estuvo aquel  C ue rp o  luchando con tra  
el p o d e r ;  y  cuando  todos ca l laban ,  en  aquel  C u e rp o  se h a 
blaba ; y se h a b l a b a , no solo en  bien  do la m o r a l i d a d , sino 
en  bien de la l iber tad .  Y en tanto  ¿ qué  hacia el ot ro  C u e r 
po elegido p o r  el p u e b lo ?  [Una v o z : E legido p o r  el G obie r
no.) Y el Senado que  ahora  se q u ie re  ¿ n o  podrá  se r  t a m 
bién en  su dia elegido po r  el G ob ie rno?  ¿ C u á l  es entonces 
la e spe ranza  de la p a tr ia  ?

Dijo aqui  el o í ro  dia un  Sr.  Dipu tado  quo el Ministerio 
qu e  concluyó á consecuencia  de los movim ientos de Ju lio 
habia  quer ido  res tab lece r  la Const itución de 1 837 jo ja lá  lo 
hu b ie ra  hecho!  Lo que  quer ía  aquel  Ministerio e ra  el S e 
nado e le c t i v o , p o rq u e  no podia gobe rn ar  coa el Senado 
q ue  habia. Hasta  los decre tos estaban extendidos.

Pero  veamos qu e  ha ocurr ido  en  España  : en  E spaña  ha 
habido dos clases de Senado, e lect ivo y vitalicio.

Senado elect ivo : an tes  del año 40, á poco de p ro m u lg a r 
se la const ituc ión de  37 , se hizo elección de Senadores , 
s iendo yo  n om brado  por  Castel lón, cuyo  honor  r.o he o lv i 
dado. Entonces estábamos n u ev e  pro gres is ias  nada mas, p o r 
que  ya no m -ndaban los que  se apell idaban así, y  tos n u e 
ve haciamos la oposición ai Gobierno  que  sucedió á ¡os 
hom bres  que  form mmq la constitución de 37. Esto acontecía 
con aquel  Senado electivo, que  so¡>tenia los acUs dei G o 
b ierno no progresista.

Vinieron ios acontecimientos dei 40 ; nombróse  la t e r 
cera  p a r te  de Senadores por In b e r  sido disimilo el C o n g re 
so. ¿ Y  qué  sucedió?  Que aquel  Senado  con tuvo  á aquel  
Gobierno.

Vinieron los del  año 4 3 ,  y  entonces infr ingiendo un 
ar t ícu lo  te rm in an tem e n te  de la C ons t i tuc ión ,  se disolvió el 
S e n a d o ,  y se n o m b ra re n  nuevos Senadores .  No h i y  qu e  
dec ir  que  en  ese nom bram ien to  in f luyeran  las in tr igas p a 
laciegas,  p o rq u e  los nom bró  el Gobierno provisional  c o m 
puesto de progresistas . ¿ Y  qué  sucedió? Que infr ig iendo la 
Const i tución a r ro jó  las togas sena to ria les po r  la ven tana ,  
y  mató á su m adre  que  e ra  la Cvn.atitucion de 18 37. Vamos 
al Senado vitalicio.

Cuando se formó solo fue ron  nom brados t r e s  p ro g re 
s i s t a s ; poro  estos estuv ieron  haciendo la oposición, y c u a n 
do se n o m b raro n  algunos mas, en lo cual  tuvo  alguno p a r te  
el Sr. E sco su ra ,  se fue c reando  la op.-SMon en aquel  C u e r 
p o ,  y  el t r iunfo  obtenido en la sesión famosa de í) de D i
c iem bre  de 1853 y la caída del Minister io, no  solo se debió 
á los p r o g r e s i s t a s ,  sino á los 107 Senadores . Ya habia  
des t ru ido  dos Ministerios , y  en t re  ellos el del C o m ie d o  
A lcov ,  el cual  cer ró  las Cóites p o r  t em o r  de la oposseion 
del Senado.

P e ro  l n y  o tra  c r c u n s ta n c ia .  Aquel  Minister io se empeñó  
en que  no se t ra tase  do la cues tión de fe r ro -ca r r i 'e s :  en una  
sesiuü secreta  se acordó po r  unan im idad  que  se discutiese al 
dia siguiente .

De aqui p ro v in o  la disolución de Cortes , y sucedió á este  
Ministerio o tro  nuevo .

Esta  es una  cosa sabida. Vino p o r  fiu el M inister io  del 
Conde de San L u is ,  quo  p a ra  a d q u i r i r  popular idad  re t i ró  
la re fo rm a  de la Const i tución de  1 «45 , p resen tada  po r  o tro  
Ministerio  a n t e r i o r ,  desde cuando  principió la oposición 
fu e r te  del Senado. El re su l tado  de esla  oposición todos lo 
conocen. Pues b i e n : si hemos tenido dos Senados, uno  elec
t ivo y ot ro  vi ta lic io , y  con el e lect ivo se d e s t ru y ó  una 
Consti tución mas liberal  que  la que  lo ap ro b ab a ,  y el v i
talicio luchó po r  co n se rv a r  los fueios de la moral idad y de  
la ju s t ic i a ,  ¿ p o r  cuál  deberemos dec id irnos?  Téngase 
en  cuen ta  qu e  no siem pre  h dirá el entus iasmo de  hoy; 
que  v e n d rán  las elecciones,  y  podran  se r  como las de otros 
t iempos q u e  tan to  hemos lam en tad o ,  y que  si el Congreso 
es elegido m a l , mal será  elegido el S e n a d o ; y si este se 
compone de todas las no tabil idades española?, se rá  una  g a 
ra n t í a  p e rp e tu a  de las l ibertades públ icas.

Otra  observación. Los S o n a je ro s  elect ivos que  d e s t r u 
y e ro n  la Const i tución de 37 recib ie ron premios y honores,  
y los Senadores vi ta l ic ios,  de  los 107,  qu e  e ran  empleados, 
fueron separados  y  desle í r3dos. Es necesario que  re so lv a 
mos la cuestión , m irando  , no solo al p resen te ,  sino tam bién  
al p o r v e n i r ,  y  qu e  t ra tem os á toda costa de e v i t a r  nuevos 
males á n u es t ra  pobre  pa tr ia .  Pero  h a y  mas. Yo estaba lleno 
de  en tus iasm o ,  como otros m u ch o s ,  con la Consti tución del 
año 12 : entonces so dccia : aqui  estamos 20U.000 h :jos  de 
Padilla  (que  asi so l lamaban los Milicianos'' ,  que iremos á 
comba t ir  en de fensa de la Const i tm ion. Y ¡ah ,  señores!  Solo 
la Milicia de M a d r id ,  a lguna  poca de  Sevilla y de otros  
puntos, cum plieron  su p ro m es a :  y  en la de Madrid iba t a m 
bién  el Sr.  Olózaga, y  pe rdónem e que haga  cGa c i la ,  si de 
ella resulta  que  S. S. es algo viejo. ¿ Y  qué  sucedió con 
los 200,0 00 lnjos de Padilla?  Que algunos pocos se sacrif i
caron , y tos demas q uedaron  en sus casas.

Por  eso , s e ñ o re s ,  no  tengo tan ta  confianza en el e n t u 
siasmo p e rm a n en te .  En el año 43 se contaba también con 
la Milicia n a c io n a l , y un  d ec re to ,  un solo decre to  bastó  p a 
ra  q u i ta r  las a rm as  en 1S44 á 1 50.000 nacionales q m  h a 
bia. Se dice que  esto no o c u r r i rá  a h o r a :  yo  pido á Dios 
q ue  no suceda ,  pe ro  como ha  sucedido en esas épocas , j u s to  
es que  teega  mi tem or .  ¿Y cómo no se re p e t i rá n  esos s u 
cesos? Form ando  una Consti tución,  e n d e r e d o r d e  la cual pu e 
dan  a g ru p arse  todas las notabil idades de  E s p a ñ a , u n a  Cons
t itución que  tenga un  Senado en  a rm on ía  con el que  se 
conoce en las dem as naciones . Y no se diga quo no d e b e 
mos hacer  caso de  los e x t r a n g e ro s ,  p o rq u e  como dijo  un 
antiguo poeta

«Si tantos halcones la g i r z a  combaten  
A fé quo la m aten .  »

Evitemos toda complicación, po r  la cual puedo ser  des
t ru id a  la Consti tución que  v a m o s  á fa riñar . puedo  s -t  que  
esté yo  equ ivocado ;  pe ro  concluiré  como c o n c l u y ó  el señor 
E scosura ,  d ic iendo :  «Quiera  Dios qu e  la rxpoi ionoia  no eos 
haga conocer quién t iene  razón. »

El Sr . P R E S ID E N T E  : Se suspende  orla di cuslon.
Hecha  la p re g u n ta  de si se r o n n b i a  mr-fnna  el C ocgre  

so en sesión secreta  p a ra  t r a t a r  de  ar tm los  in te r io re s ,  se 
acordó nega t ivam en te .

Se leyó el d ic tam en  de ia comisión fie p resupues tes  so
b re  la preposición re la t iva  al p ron lo a rav .rm ido de la Mili
cia nacional ; y en él se p re sen ta  á la d e í ib e ra c ^ n  de  las 
Corles un p royec to  de  ley con el sb .uY nto

«A rt ícu lo  único. > Se concede ai G o b e r n ó  un  crédito  de 
10 millones de rea les ,  con dest ino el a rmoment.)  de  la Mili
cia nacional , facultándole  para  ad q u i i i i  lo de  las fábr icas  de; 
r e in o ,  según crea  mas convenien te .  »

Acto con tinuo  se anunció  que  dicho proyecto  se im p r i 
mir ía  y  re p a r t i r í a  , y  se señala r ía  dia pa ra  su discusión.

E l  Sr.  P R E S ID E N T E  : Orden del día pa ra  el lunes: c-.-n- 
t in u a rá  la discusión pendien te .  Se levan ta  la se-i- n.

E r a n  las cinco y  cuar to .
Nota. El presente, ex trac to  quedó  te rm in ad o  á las n u e 

v e ,  y después  de  faci litarlo  la redacción á los periódicos 
quo  quisieron a p ro v ec h a r lo ,  se en tregaron  á ia Im p ren ta  
nacional  las ú lb m a s  2 t  cuart i l las  á las d.ez y mecha.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del d ia  10 de M arzo  d e  1 8 5 5  á  la s  tre s  d e  la  

ta fá t .
KVfcCTüS T -m iA C O ».

Títulos del 3 por 100 consolidado 32-2 5 c. p.
Idom del 3 por 100 diferido 18-45 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, 93 d.

CAJIBiOS.
Lóndres á $0 días, 50-95.— París á 8 d. v ., 5-56 p 

H aza* del reino.

Daño. Benef. Daño. Benof.

Albacete  4 / 4  p. Avila........................
A licante.. . .  par. Badajoz------  3/ 4 p.
A lm e r ía ,. . .  par d.l RBarcelona................ 3 /8 p .

Bilbao. . . . .  par d ¡Orease 3 /4  d.
Burgos  par. .Oviedo  4 /a  p.
C á c e r e s ... .  1 p. ¡Falencia.................  4/fi p.
Cádiz........................ 1 / 2  d. ¡Pamplona. .. par.
Castellón.................  ¡Pontevedra.. 3/4
Ciudad-Res!. 3 /4  ¡Salamanca... 3/4
C órd ob a .... l / 2 d  ¡S. Sebastian.
Coruña . . . .  1 /4  p. ¡Santander... 1 /8  d.
Cuenca.  ...............  ¡Santiago... 1/4
Gerona....................  Segovia  par p.
Granada.. . .  par d. ¡Sevilla. . . . .  . .  5 /8  p.
Guadafajara. . . ¡Soria.........................
H uelva....................  ¡Tarragona... pnr.
Huesca  . .  .Teruel.......................
J a én ... . . .  3/4 p. ¡Toledo ¡ 3/4
León  1 /4  Valencia................. .. 1/4  p,
Lérida. Valladolid...................................... 1 /*F *
L o g r o ñ o .... par. ¡Vitoria  par.
L ugo.. . . . .  3 /4  d ¡Zamora  3/4
Málaga....................  1 . ¡Zaragoza.. . .  5 /8  p.
M urcia.. .. par d

ANUNCIOS.

EXENCIONES DEL SERVICIO MILITAR.
Se vende el reglamento aprobado por 

S. M. en 1 0 de Febrero último en el despa
cho de libros de ia Imprenta nacional á real 
cada ejemplar.

En ei despacho de calcografía de la Im
prenta nacional se vende el retrato de S. M., 
grabado en acero por D. Domingo Martínez.

GUIA DE FORASTEROS PARA 1855.
Se vende en el despacho de libros de la 

Imprenta nacional á los precios siguientes:
De lujo en seda, terciopelos de va

rios colores y preciosos dibu
jos   190 rs.

De medio lujo......................................  1^0
De tafilete con mapa, retrato, por

tadas y adornos.............................. 5£
De pasta fina......................................  4 í
Idem com ú n .......................................  35.
Rústica...................................................  32

So soca ¡i pública subauta ei arriendo de 1 cortijo, 
(ierras y bermfan tientos, con o!o¡¡v,u' quo com prenda, 
titulado de ia Murena,  situado en térm ino de lo ciudad  
d eC ó id o b n , de ia- propiedad doi Hxc.uo. Sr. D uque de 
F e n m i-N u u e /., cuya Mtba.sía tendrá efecto el 21 del 
corrien te de doce ú una do la nmíbrm en Madrid en  
la confa.duria general de dicho Exento. S eñ o r, calle de 
Santa Isa b ol, núm eros 4 2 y 4 4, y en Córdoba en  la 
c«sn-fcdu;ini.str»cion do renta do i mism o , donde se  
hallan de niorúíhx-ío los pliegos de condiciones. 3 74 —2

Se desea saber  el paradero de las escr i turas  origi
nales de hnp-'v-.ieinri en eo?i¿o5icbc<on mim. 19,678, de 
46,4-78 ! s. y 30 vn. , y runn. 20.089 de 64,800 rs. 
veüon ov. favor dei pat ronato fundado por Dona Isabel 
Gómez do Bu rio-;  dando aviso al Sr. D. Jo>é Moreno, 
calle de la E ^ p r d : ,  nú ni. 4 1 , C’i i r í o  seirundo,  de lo 
que supiesen, en  el par t icular .  397—2

- L A  OPORTUNA,
beneficiadora de minerales argentíferos.
E4:t  sociedad , conforme á lo di-puesto en los es 

tatutos , ce lebrara  junta «¿enera! ordinaria do accionis
tas á las (loca do i dia 30 do M jfxo próximo,  en e! piso 
bajo de la casa mira. 13 do. la subida do ios Angeles.

Madrid 23 d o Ve b e t  vo d o 1853.— H l pros i d o n t e , P<v- 
dro Angel ís. 3 26 —2.

E SP ECTA CU LO S

TEATRO REAL. A las ocho y media  de l a  n o c h e
Debiendo mis por; dar  so !.»s r e p re s e n ta c io n e s  c o n 

cluid;? !n p ro .u n to  sé rio de , se d a rá  hoy la ú l 
tima re p r^ rn fa o . io n  de R borlo 11 d i'tvd o , ó pe ra  e n  c in 
co ac to ; .—  \ ¡a m a y o r  h ró v rdm í se pon drá  en  e scena  
Lv. ia d i L iv icerm oo”.

TEATRO OH LA CRUZ. A las c u a t ro  y m edia  de la 
(arte  y ocho y rnedLi de la n oc he  se p on d rá  en  e s c e 
na j.« coniMiin do m á g h  en t r o ;  a r l o : ,  t i l u ’a Lo<¡ polvos 
do In. inadre Cobo, lina,

T rA T R O  DLL P ’UNGiPE. A cu tro  y media  de  
la farde.

La c cruda <1*1 vial - io ion 'o  , comodín o.n f res  actos, 
o m i n x ;  de D M«nue¡ B e íoo  de !r»s Herró» os .— Lobo y  
cordero, com edia en  u n  . Gv.du.- ida d*Y francos  por 
1). Ramón do N.?van tTr.

A las ocho y nirdfa de la n oche .
Sin fino':1..— Él y¡ de. los niña*  ,-o inedta  en  (res  netos.—  

EViuTio p e rd id o , comedi* en  un acto.
TiíATRO DEL INSTITUTO. A Ias cu a t ro  y media de 

b  fa ide.
L a , expulsión  d<* fa? je.vdt.-is en tápana  , d r a m a  en  

c u d v u  re to  s. — Miscelánea de he, i les ? ún ico s .  — ; Ah !! 
comeóla en  u n  arfa .

A las echo  y media de ].¡ noche.
Cada <Uitl car. ¿n raz«n  , Grama en (res  r e t o 2. — La 

g í u n i d a  de T r i r n a  , bvJc.-'ZJcp y u n o , j u g u  ate cómico 
en u n  acto,

TEATRO DE YA HIEDA DES. A b s  c u a t ro  y  media 
do ia farde.

Ei bosque d d  aj>i-Hciadu — W i b .  —  Beso a V, la m ano
A la?-, ocho y re-din  de !•? noche.
S h . fo n h .  — Eo r l A yu ila  N  yra ll Czar Cornelia, co

medía un dos notos.— B : i h \ — íü  programa, de M anza
n a res , comedia  en  u n  r c lo ,— U.o pie y  ua  zapato , c o -  
n u d b  f-n u n  acto.

TE Al RO Df LOPE DE v e g a . A las r u d r o  y m o 
dín de Ir» ta rde .

E l trovador.— Sainete.
A las ocho y  «nsdi.i de i a noche .
E l café ó la comedia nueva . — Buenas noches , veci

no.— Sainete.
TEATRO DEL CIRCO. A las c u a t ro  de la ta rdo,
iSiiifonú .— Galanteos en Venecia.—Baile.
A las ocho y  media de la noche.
S infonía— Catalina..— Baile.


